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CIRCULO REGISTRAL: 50N - BOGOTA ZONA NORTE  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.
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ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

MZ 7-VIVIENDA VIP CON AREA DE 13.000 MTS2 CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA NRO.13640 DE FECHA 18-

11-2022 EN NOTARIA TREINTA Y OCHO DE BOGOTA D. C. (ARTICULO 8 PARAGRAFO 1 DE LA LEY 1579 DE 2012)

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

CONSTRUCTORA FERNANDO MAZUERA S.A ADQUIRIO POR FUSION DE LA URBANIZADORA CAPELLANIA S.A MEDIANTE E.P 361 DE 01-02-2005

NOTARIA 45 DE BTA D.C. ESTA ADQUIRIO POR COMPRA A LOZANO ACOSTA MANUEL ALBERTO MEDIANTE E.P 2915 DE 10-06-1975 NOTARIA

PRIMERA DE BTA REGISTRADA EL 18-08-1975 EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA 50N-300185.***JCHO***
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) AVENIDA K 45 #209-50 MZ 7-VIVIENDA VIP URBANIZACION MAVAIA

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50N - 300185
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 28-12-2022 Radicación: 2022-90624

Doc: ESCRITURA 13640 del 18-11-2022  NOTARIA TREINTA Y OCHO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: CONSTITUCION DE URBANIZACION: 0909 CONSTITUCION DE URBANIZACION URBANIZACION MAVAIA ETAPAS 1,2 Y 3. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: FIDUCIARIA BOGOTA S.A VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO "FIDEICOMISO MAVAYA 2-FIDUBOGOTA"   

X   NIT.8300558977 
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|NOTARIA __________ 

 

===============================================================

============== 

FORMATO DE CALIFICACION 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

 

MATRICULA INMOBILIARIA: __________________ 

REFERENCIA CATASTRAL: __________________ 

CHIP: ____________________ 

UBICACIÓN DEL PREDIO: ___________________ 

NOMBRE O DIRECCION: ____________________ 

 

* * * * * * * 

DATOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA 

ESCRITURA ______________DIA: ______________ MES: ______________ 

AÑO: 2019 

NOTARÍA === DE ============= 

* * * * * * * 

 

 

NATURALEZA JURIDICA DEL ACTO 

 

(0843) ------------------------ LIBERACION PARCIAL DE HIPOTECA --------------------- $ 

XXXXXXXXX.oo 

(0125) --------------------------------------- COMPRAVENTA ------------------------------------ $ 

XXXXXXXXX.oo 

(0315) --------------------------------------- CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO DE 

FAMILIA ------------------------------------. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN E IDENTIFICACIÓN -------------------------------------

------------ 

ACREEDOR QUE LIBERA:  

_______________ S.A.  -------------------------------------------------- NIT. ______________.  

VENDEDORA: FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. VOCERA DEL PATRIMONIO 

AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO MAVAYA 2 - FIDUBOGOTA NIT. 830.055.897-7.  

FIDEICOMITENTE: 

FERNANDO MAZUERA Y CIA S.A.  --------------------------------------- NIT 860.014.917-1 

COMPRADOR(A)(ES): ______________ C.C. No. ______________ C.C. No. 

____________ 



 

 

 

PRIMER ACTO. - COMPRAVENTA  

 

En la ciudad de ______________, Departamento de ____________, República de 

Colombia, donde está ubicada la Notaría ___________ del Círculo de 

_____________, cuyo Notario Titular es ______________________________, en 

la fecha anteriormente señalada, se otorgó la escritura pública que se consigna en 

los siguientes términos:  

 

1) _____________, mayor de edad, domiciliado en ________, identificado con la 

cédula de ciudadanía número _________, expedida en ________, quien obra en 

nombre y representación en calidad de apoderado especial del señor 

XXXXXXXXXXXXXXXX, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá{a, 

identificado con la cédula de ciudadanía número _____________, en su calidad de 

representante legal de FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., con NIT. 800.142.383-7, 

sociedad de servicios financieros domiciliada en 

_____________________________ D.C., legalmente constituida mediante 

escritura pública (3.178) del treinta (30) de septiembre de mil novecientos noventa y 

uno (1.991) otorgada en la Notaría Once (11) del Círculo Notarial de Bogotá D.C., 

con domicilio principal en la misma ciudad, y permiso de funcionamiento concedido 

por la Superintendencia Financiera, mediante la Resolución número tres mil 

seiscientos quince (3.615) del cuatro (04) de octubre de mil novecientos noventa y 

uno (1.991), todo lo cual consta en los certificados expedido por la 

Superintendencia Financiera el cual se adjunta al presente instrumento público para 

su protocolización, sociedad que actúa única y exclusivamente en su calidad de 

vocera del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO MAVAYA 2 - 

FIDUBOGOTA, patrimonio autónomo con NIT. 830.055.897-7, quien en el texto de 

este instrumento público se denominará LA VENDEDORA. 

 

2) _______________, mayor de edad, domiciliado y residente en ______, 

identificado con la cédula de ciudadanía número _________, expedida en ______ y 

representante legal de la sociedad denominada FERNANDO MAZUERA Y CIA 

S.A., con NIT. 860.014.917-1, con domicilio principal en _________, sociedad 

legalmente constituida mediante escritura pública 1149 del veintidós (22) de marzo 

de mil novecientos sesenta y seis (1966) de Notaría  Cinco (5) de Bogotá D.C., 

inscrito en la Cámara de Comercio el veintinueve (29) de marzo del mismo año, con 

el No. 35.566 del Libro IX, según acredita con el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., que 

anexa para su protocolización, sociedad que para efectos de este contrato se 



 

 

denominará el FIDEICOMITENTE Y/O FIDEICOMITENTE GERENTE Y 

CONSTRUCTOR. 

 

3) ____________, mayor(es) de edad, quien(es) se identificó (aron) con la(s) 

cédula(s) de ciudadanía número(s)______________, expedida en ______ 

domiciliado(s) en _________, de estado civil ____________, obrando en su propio 

nombre, quien(es) para los efectos de este instrumento en lo sucesivo se 

denominará(n) EL(LOS) COMPRADOR(ES); 

 

MANIFESTARON que celebran el presente CONTRATO DE COMPRAVENTA DE 

VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO que se regirá e interpretará por las 

cláusulas contempladas en el presente instrumento y previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

PRIMERA: Por medio de documento privado, la sociedad FERNANDO MAZUERA 

Y CIA S.A. en calidad de Fideicomitente Gerente y Constructor, la sociedad CAJA 

DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., en 

calidad de Fiduciaria, celebraron un CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE 

ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA, en adelante el CONTRATO DE FIDUCIA, 

constitutivo del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO MAVAYA 2 - 

FIDUBOGOTA. 

 

SEGUNDA: Que FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. como vocera y administradora del 

FIDEICOMISO MAVAYA 2 - FIDUBOGOTA con el NIT. 830.055.897-1, comparece 

a otorgar esta escritura en calidad de VENDEDORA, en cumplimiento de las 

instrucciones impartidas por el FIDEICOMITENTE, y por ser el propietario fiduciario 

de la(s) unidad(es) inmobiliaria(s) objeto de esta, sin que por dicho otorgamiento se 

deba entender que la FIDUCIARIA o el FIDEICOMISO asumen obligaciones 

derivadas de la promesa de compraventa suscrita entre el FIDEICOMITENTE y 

EL(LA) (LOS) COMPRADOR(A)(ES).  

 

TERCERA: Que EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) y el FIDEICOMITENTE, 

otorgan la presente escritura pública dando cumplimiento al contrato de promesa de 

compraventa suscrita entre ellos, el día ______ (__) de ________ dos mil ______ 

(2.0__), por lo cual EL (LA) (LOS) COMPRADOR (A) (ES) y el FIDEICOMITENTE 

declaran que para todos los efectos legales las cláusulas y declaraciones realizadas 

en el presente instrumento público primarán y por ende modificarán cualquier 

estipulación contraria o contradictoria a la misma. 



 

 

 

CUARTA: Que para dar cumplimiento a la citada promesa de compraventa y por 

ostentar FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. como vocera del FIDEICOMISO MAVAYA 2 - 

FIDUBOGOTA la titularidad jurídica del inmueble prometido, se suscribe el presente 

instrumento de conformidad con lo establecido en las siguientes: 

 

CLÁUSULAS: 

 

PRIMERA: OBJETO.- Por medio de la presente escritura pública FIDUCIARIA 

BOGOTÁ S.A. como vocera del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO 

MAVAYA 2 - FIDUBOGOTA transfiere a título de compraventa a favor de EL(LOS) 

COMPRADOR(ES) el derecho de dominio y la posesión material que actualmente 

tiene y ejerce sobre el(los) siguiente(s) inmueble(s), que hace(n) parte del Proyecto 

CONJUNTO RESIDENCIAL ALONDRAS DE CANTOVAL, ubicado en la Manzana 

Siete – Multifamiliar VIP, en la ______________________ de la actual 

nomenclatura urbana de _____________ y que se individualiza de la siguiente 

manera:  

 

 

APARTAMENTO NÚMERO 

 

INCLUIR DENOMINACIÓN, ÁREA Y LINDEROS 

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

_____________ 

 

 

Este(os) inmueble(s) se identifica(n) con el(los) folio(s) de matrícula inmobiliaria 

número(s) ________________________ y la ficha catastral en mayor extensión No. 

50N-.  

PARÁGRAFO PRIMERO: El(los) inmueble(s) se transfiere(n) con todas sus 

mejoras, anexidades, servidumbres, usos y costumbres. La transferencia de(los) 

inmueble(s) descrito(s) y alinderado(s) comprende no solo el(los) inmueble(s) 

susceptible(s) de dominio particular y exclusivo de cada COMPRADOR conforme al 

Régimen de Propiedad a que está sometido, sino el derecho de copropiedad en el 

porcentaje que se señala en el Reglamento de Propiedad Horizontal. 



 

 

PARÁGRÁFO SEGUNDO: No obstante la anterior mención de cabida y linderos 

del(los) inmueble(s), la venta se hace como de CUERPO CIERTO, de tal suerte 

que cualquier eventual diferencia que pueda resultar entre la cabida real y la aquí 

declarada no dará lugar a reclamo de las partes. 

 

SEGUNDA: LINDEROS GENERALES.- El Proyecto CONJUNTO RESIDENCIAL 

ALONDRAS DE CANTOVAL del cual hace(n) parte el(los) inmueble(s) objeto de 

esta negociación, se desarrolla en un terreno identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria número 50N-20913574 Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá – Zona Norte, con la cédula catastral número __________________ y con 

el Código Homologado de Identificación Predial CHIP _______________, el cual 

está comprendido por los siguientes linderos:  

MZ 7 – Vivienda VIP: Lote de terreno con un área superficial de trece mil 

metros cuadrados (13.000,00 m2), y se encuentra comprendido dentro de los 

siguientes linderos: POR EL NORTE: Partiendo del mojón MZ3.18 al mojón 

MZ2.9 en línea recta y en distancia de ciento treinta y nueve metros con 

ochenta y cinco centímetros (139,85 m) lindando con Plan Parcial 16. POR EL 

ORIENTE: Del mojón MZ2.9 al mojón MZ2.42 en línea recta y en distancia de 

seis metros con cuarenta y seis centímetros (6,46 m), Del mojón MZ2.42 al 

mojón MZ3.70 en línea recta y en distancia de sesenta y seis metros con 

cinco centímetros (66,05 m) lindando con ZMPA Q. San Juan Z.7, Del mojón 

MZ3.70 al mojón MZ2.41 en línea recta y en distancia de tres metros con 

sesenta y cuatro centímetros (3,64 m) lindando con Z.V.A. 4. POR EL SUR: 

Del mojón M3.69 al mojón MZ3.42 en línea curva y en distancia de treinta y 

tres metros con veinticinco centímetros (33,25 m) lindando con Vía 5, del 

mojón MZ3.42 al mojón MZ3.19 en línea recta y en distancia de ciento 

sesenta y cinco metros con cincuenta y cuatro centímetros (165,54 m) 

lindando con Alameda 2. POR EL OCCIDENTE:  Del mojón MZ3.19 al mojón 

MZ3.19a, en línea recta y en distancia de treinta y seis metros con setenta y 

nueve centímetros (36,79 m), Del mojón MZ3.19a al mojón MZ3.18, punto de 

partida y encierra, en línea recta y en distancia de cincuenta metros con 

ochenta y ocho centímetros (50,88 m) lindando con C.A. 7.  

 

TERCERA: RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL.- El Proyecto CONJUNTO 

RESIDENCIAL ALONDRAS DE CANTOVAL del que forma(n) parte el(los) 

inmueble(s) objeto de este contrato fué sometido al régimen de propiedad 

horizontal consagrado por la Ley 675 de 2.001, en los términos de la escritura 

pública número __________ (#____) del ______ (____) de _________ de dos mil 

________ (2.0__) otorgada en la Notaría _____________ (___) del Círculo de 



 

 

___________. 

 

CUARTA: TRADICION.- FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. como vocera del Patrimonio 

Autónomo denominado FIDEICOMISO MAVAYA 2 - FIDUBOGOTA  adquirió el 

terreno donde se desarrolla el Proyecto CONJUNTO RESIDENCIAL ALONDRAS 

DE CANTOVAL por transferencia de dominio a título de beneficio en fiducia 

mercantil que le hiciera(n) CONSTRUCTORA FERNANDO MAZUERA S.A. según 

consta en la escritura pública número siete mil trescientos noventa y siete (#7397) 

del veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciocho (2018) otorgada en la Notaría 

Treinta y Ocho (38) del Círculo de Bogotá, registrada como anotación número 

veinticuatro (#24) en el folio de matrícula inmobiliaria número 50N-300185. 

 

La construcción del Proyecto CONJUNTO RESIDENCIAL ALONDRAS DE 

CANTOVAL, que accede al terreno, fue levantada por EL FIDEICOMITENTE, con 

sujeción a la Licencia de Construcción expedida el 19 de junio de 2024 por la 

Curaduría Urbana número Cinco (#5) de Bogotá D.C. mediante Resolución número 

11001-5-24-1382, expedida por la misma Curaduría y todas sus modificaciones y 

adiciones que para el efecto fueron otorgadas, en ejercicio del convenio contractual 

y de las autorizaciones conferidas, en virtud de lo cual el FIDEICOMITENTE 

declara que para el desarrollo de las mejoras que dicha construcción representa 

utilizó recursos propios, crédito y recursos que suministraron LOS 

COMPRADORES, de acuerdo con lo establecido sobre el particular en el 

CONTRATO DE FIDUCIA. 

 

QUINTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. El precio pactado para el(los) inmueble(s) 

vendido(s) es la suma de ____________________ PESOS ($____________) 

moneda legal colombiana, de la siguiente forma:  

 

5.1. ________________________ PESOS ($______________) moneda legal 

colombiana, con recursos propios.  

5.2. ___________________________PESOS ($_______________) moneda legal 

colombiana, con el producto de la cuenta de ahorro programado número 

____________ del BANCO _________.  

5.3. ________________________________ PESOS ($_____________) moneda 

legal colombiana, con el producto de las cesantías que tiene(n) depositadas en el 

Fondo de Cesantías _____________________.  

5.4. _______________________________PESOS ($ _________) moneda legal 

colombiana, con el producto del Subsidio Familiar de Vivienda otorgado por la Caja 

de Compensación Familiar __________________________, según consta en 



 

 

documento de fecha ______________ y que será girada directamente por esa 

CAJA a favor de LA VENDEDORA. 

 

Este subsidio fue aprobado al hogar conformado por:  

 

BENEFICIARIOS IDENTIFICACIÓN 

  

  

  

 MENOR DE EDAD 

 MENOR DE EDAD 

 

5.5. El saldo, es decir, la suma de _________________ que serán cancelados con 

el producto del préstamo que por la misma suma le ha sido otorgado a EL(LOS) 

COMPRADOR(ES) por el Banco _________________, que será garantizado con 

hipoteca en primer grado a su favor sobre este(os) mismo(s) inmueble(s) y una vez 

cumplidos los requisitos por ella exigidos para la liquidación del crédito otorgado 

cuyo producto autoriza(n) desde ahora abonarlo a LA VENDEDORA. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: Las personas que integran el hogar beneficiario del 

subsidio de vivienda, dejan constancia expresa, que autorizan desde ya a 

______________ para que realice el giro correspondiente del valor de este subsidio 

a favor de LA VENDEDORA sociedad FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. como vocera del 

FIDEICOMISO MAVAYA 2 - FIDUBOGOTA con NIT. 830.055.897-1, previa 

verificación que el plan cumple con los requisitos establecidos y exigidos por las 

distintas normas que reglamentan el subsidio familiar de vivienda. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Mediante la suscripción del presente instrumento el 

FIDEICOMITENTE en su calidad de enajenador conforme se encuentra definido en 

el artículo 2 de la Ley 1796 de 2016 y en el CONTRATO DE FIDUCIA, así mismo, y 

conforme al artículo 90 del Estatuto Tributario,  modificado por el Art. 61 de la Ley 

2010 de 2019, y EL COMPRADOR mediante la suscripción del presente documento 

manifiestan bajo la gravedad de juramento que el valor acordado en este 

documento: i. atañe al acordado entre las partes y que el mismo corresponde al 

valor comercial del inmueble; ii. el valor de los inmuebles objeto de transferencia 

está conformado por todas las sumas pagadas para su adquisición; iii. Que no se 

han acordado o pactado sumas de dinero adicionales a las declaradas en esta 

escritura pública y que no han sido entregadas o recibidas por el adquirente y 

fideicomitente, respectivamente; iv. Que el valor incluido en la presente escritura 



 

 

pública es el real y no ha sido objeto de pactos privados en los que se señale un 

valor diferente; vi. Que no existen sumas que se hayan convenido o facturado por 

fuera de esta escritura pública; vii. Que el valor definido en esta escritura pública 

corresponde al valor de mercado declarado; viii. Que la FIDUCIARIA en su calidad 

de vocero y administrador del Fideicomiso que transfiere y como sociedad de 

servicios financieros, no participó en la determinación del valor del inmueble objeto 

de transferencia. 

 

PARÁGRAFO TERCERO: Si por cualquier circunstancia, el Banco no desembolsa 

el crédito, EL (LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS), se constituirá(n) en 

deudor(es) del FIDEICOMISO y expresamente así lo declara (n) y lo acepta(n), y el 

FIDEICOMISO podrá  hacer exigible ejecutivamente la obligación, sin necesidad de 

requerimiento o protesto alguno, por la cuantía aquí expresada, para lo cual copia 

del presente Instrumento Público presta mérito ejecutivo en contra de EL(LA, LOS, 

LAS) COMPRADOR(A, ES, AS). 

 

SEXTA: VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO.- El(los) inmueble(s) objeto de 

este contrato es una VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO en los términos de las 

Leyes 9ª de 1.989, 49 de 1.990, 3ª de 1.991, 388 de 1.997 y 812 de 2.003 y las 

demás normas que las adicionen, desarrollen y reformen. El plan del cual hace 

parte el Apartamento tiene carácter de elegible para efectos de la obtención del 

Subsidio Familiar de Vivienda, de acuerdo con el artículo 16 del Decreto 2.190 del 

12 de junio de 2.009. y la Ley 1537 de 2012. 

 

SÉPTIMA: LIBERTAD Y SANEAMIENTO.- La FIDUCIARIA como vocera del 

FIDEICOMISO MAVAYA 2 - FIDUBOGOTA, en lo que le corresponde, manifiesta 

que el(los) inmueble(s) que se transfiere(n) por la presente escritura pública no 

ha(n) sido enajenado(s) o transferido(s) por acto anterior al presente, ni 

arrendado(s) por escritura pública, ni dado(s) en anticresis, usufructo, uso o 

habitación, que su dominio está libre de condiciones resolutorias, medidas 

cautelares, patrimonio de familia, afectación a vivienda familiar y limitaciones de 

dominio, salvo las derivadas del Régimen de Propiedad Horizontal al cual se 

encuentra(n) sometido(s). 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: Según lo establecido en el CONTRATO DE FIDUCIA 

constitutivo del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO MAVAYA 2 - 

FIDUBOGOTA, el FIDEICOMITENTE quedó obligado al saneamiento por evicción 

del terreno donde se levanta el Proyecto CONJUNTO RESIDENCIAL ALONDRA 

DE CANTOVAL. Así mismo, el FIDEICOMITENTE queda obligado en razón del 



 

 

mismo acto constitutivo a salir al saneamiento respecto de los vicios de evicción y 

redhibitorios de las unidades resultantes, sin perjuicio de las acciones legales que 

correspondan. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Queda FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. expresamente 

relevada de la obligación de responder tanto por evicción, como por la construcción, 

terminación, calidad, cantidad y costo de las unidades resultantes del proceso 

constructivo, de conformidad con lo establecido en el CONTRATO DE FIDUCIA por 

medio del cual se constituyó el Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO 

MAVAYA 2 - FIDUBOGOTA, y de conformidad con lo establecido en el presente 

contrato. ----- 

 

OCTAVA: SERVICIOS PÚBLICOS- El(los) inmueble(s) vendido(s) cuenta(n) con 

los servicios públicos de acueducto, alcantarillado, energía eléctrica, redes 

telefónicas y de gas exigidos por las Autoridades Distritales o Municipales. La 

consecución y el pago de los derechos de la línea telefónica privada y de la 

conexión interna de gas natural domiciliario del(los) inmueble(s) serán por cuenta y 

riesgo de EL(LOS) COMPRADOR(ES). 

 

PARÁGRAFO. De El costo de los derechos de conexión y el valor de la línea 

telefónica deberán ser instalados y cancelados por EL (LA) (LOS) COMPRADOR 

(ES), la empresa prestadora del servicio telefónico es la directa responsable de la 

instalación, adjudicación de las líneas y facturación del servicio. En cuanto al Gas 

domiciliario, se entrega la acometida, la instalación y matrícula del medidor, por 

parte del FIDEICOMITENTE al (LA) (LOS) COMPRADOR (A) (ES). --------------- 

 

NOVENA: IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES. - El FIDEICOMITENTE manifiesta 

que el(los) inmueble(s) objeto del presente contrato se encuentra(n) a paz y salvo 

por concepto de impuestos, tasas, contribuciones, valorización y demás 

erogaciones, ya sean de orden Nacional, Departamental, Municipal o Distrital hasta 

la fecha de la presente escritura pública, y que serán de cargo de EL(LOS) 

COMPRADOR(ES), todos los que se causen, liquiden o cobren a partir de dicha 

fecha. El FIDEICOMITENTE concurrirá a la defensa de ALIANZA si fuere 

reclamada o demandada por los eventos previstos en la presente cláusula, sin 

perjuicio de que FIDUCIARIA BOGOTA S.A. se reserve el derecho de repetir contra 

éste si fuere perseguida por razón de la responsabilidad que a ellos corresponde en 

virtud de lo estipulado en el CONTRATO DE FIDUCIA.  

 

PARÁGRAFO PRIMERO: EL FIDEICOMITENTE quedó obligado a obtener el 



 

 

desenglobe de las unidades que forman el Proyecto CONJUNTO RESIDENCIAL 

ALONDRAS DE CANTOVAL ante el Departamento Administrativo de Catastro de 

Bogotá D.C.-. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: No obstante lo anterior, el FIDEICOMITENTE, en 

cumplimiento de lo reglado por el artículo 116 de la Ley 9ª de 1.989, a la fecha ha 

cancelado el monto total por concepto del Impuesto Predial Anual del(los) 

inmueble(s) que se transfiere(n) por virtud de la presente escritura pública, para la 

obtención del comprobante fiscal necesario para el otorgamiento de la misma. No 

obstante lo anterior, como se manifestó EL(LOS) COMPRADOR(ES) estará(n) 

obligado(s) a asumir todas las sumas liquidadas, reajustadas, que se causen y/o 

cobren, en relación con contribuciones de valorización por beneficio general y/o 

local, impuestos, cuotas, tasas, contribuciones, impuesto de plusvalía, gravámenes 

de carácter Nacional, Departamental y/o Municipal que se hagan exigibles sobre el 

inmueble objeto de este contrato, con posterioridad a la tradición del derecho de 

dominio, que sea generado por la autoridad competente.  

 

DÉCIMA: ENTREGA.- El FIDEICOMITENTE hará entrega real y material del(los) 

inmueble(s) transferidos a EL(LOS) COMPRADOR(ES) el día ___________de 

__________. La entrega se realizará mediante ACTA suscrita por EL(LOS) 

COMPRADOR(ES) y EL FIDEICOMITENTE. En el ACTA de entrega se dejará  

constancia de los detalles susceptibles de ser corregidos, si a ello hubiese lugar.  

 

PARÁGRAFO PRIMERO: EL(LOS) COMPRADOR(ES) RENUNCIA(N) AL 

EJERCICIO DE LA ACCIÓN RESOLUTORIA derivada de la forma como se pactó 

la entrega material del(los) inmueble(s) y, en consecuencia, sin más formalidad 

será prueba plena de dicha entrega el ACTA que se firme entre EL(LOS) 

COMPRADOR(ES) y el FIDEICOMITENTE. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN.- A partir de la 

fecha de entrega del(los) inmueble(s) objeto de éste Contrato, serán de cargo de 

EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) todas las reparaciones por daños o deterioros 

que no obedezcan a vicios del suelo o de la construcción, por los cuales 

responderá el FIDEICOMITENTE de conformidad con la ley. ------------------------------

---------- 

 

PARÁGRAFO TERCERO: EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) 

cuenta con las garantías legales que comprenden la estabilidad de obra por diez 

(10) años, de conformidad con los dispuesto en el artículo el artículo 8º de la Ley 



 

 

1480 de 2011. 

 

DÉCIMA PRIMERA: RADICACIÓN DE DOCUMENTOS.- El FIDEICOMITENTE 

radicó ante __________________________, los documentos requeridos para el 

ejercicio de la actividad de enajenación de los inmuebles destinados a vivienda, 

bajo el número de Radicación ____________ del ________ (__) de ___________ 

de dos mil _____ (___), de conformidad con el Artículo 71 de la Ley 962 de 2005 y 

su Decreto reglamentario 2.180 de 2006. 

 

DÉCIMA SEGUNDA: GASTOS.- Los gastos notariales y de registro derivados de la 

transferencia de dominio que a título de compraventa se celebra por esta escritura 

pública no se causarán para ninguna de las partes, conforme a la Instrucción 

Administrativa 013 del 2015 de la Superintendencia de Notariado y Registro y a los 

artículos 33 y 34 de la Ley 1537 del 2012, modificado por los artículo 108 y 109 de 

la Ley 1687 del 2013, teniendo en cuenta que el objeto de la transferencia es un 

inmueble de vivienda de interés prioritario. 

 

PARAGRAFO: Todos los gastos que se ocasionen por la constitución de la 

hipoteca a favor de LA ENTIDAD que haya otorgado el crédito hipotecario, 

constitución de patrimonio de familia y/o afectación a vivienda familiar serán de 

cuenta exclusiva de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 

 

* * * * * * * 

 

EL(LOS) COMPRADOR(ES), de las condiciones civiles ya anotadas, manifiesta(n):  

 

A. Que acepta(n) esta escritura y en especial la transferencia de dominio a título de 

compraventa que en ella se contiene a su favor y las estipulaciones que se hacen 

por estar todo a su entera satisfacción. 

B. Que acepta(n) recibir el(los) inmueble (s) que por esta escritura adquiere(n), en 

la fecha pactada para tal efecto, junto con las áreas y bienes comunes, de acuerdo 

con el Reglamento de Propiedad Horizontal, renunciando expresamente a cualquier 

condición resolutoria derivada de la forma de entrega aquí pactada. 

C. Que conoce(n) y acepta(n) el reglamento de propiedad horizontal a que está(n) 

sometido(s) los inmuebles que adquiere(n) y se obliga(n) a acatarlo y respetarlo en 

su totalidad, al igual que todas sus modificaciones. 

D. Que se obliga(n) expresamente a no transferir el dominio del inmueble objeto del 



 

 

presente contrato o dejar de residir en él antes de haber transcurrido DIEZ (10) 

años contados desde la fecha de asignación del Subsidio Familiar de Vivienda de 

Interés Prioritario, sin que medie permiso específico de LA CAJA DE 

COMPENSACION FAMILIAR, fundamentado en razones de fuerza mayor.  

E. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 60 de la Ley 9ª de 1.989 y la 

Ley 3ª de 1.991, CONSTITUYE(N) PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE 

sobre la unidad de vivienda que adquiere(n) mediante este contrato, plenamente 

descrita y alinderada en la cláusula primera de este mismo instrumento público, a 

favor suyo, de su cónyuge y/o compañero(a) permanente, de su(s) hijo(s) 

menor(es) actual(es) o de los que llegare a tener, patrimonio que se regirá para 

todos los efectos legales por las citadas normas. 

F. Que mediante la presente escritura pública declara(n) a paz y salvo al 

FIDEICOMISO en relación con la transferencia aquí contenida declara(n) que se 

cumplió con lo establecido en el CONTRATO DE FIDUCIA y en la promesa de 

compraventa suscrita con el FIDEICOMITENTE, en razón a lo cual no habrá lugar a 

reclamo alguno por ningún concepto contra la FIDUCIARIA y/o EL FIDEICOMISO. 

G. Que con el otorgamiento de la presente escritura el FIDEICOMITENTE, así 

como FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., como vocera del FIDEICOMISO MAVAYA 2 - 

FIDUBOGOTA, dan cumplimiento a las obligaciones surgidas de la Promesa de 

Compraventa que EL(LOS) COMPRADOR(ES) suscribió(eron) con 

FIDEICOMITENTE. 

H. Que conoce(n) y acepta(n) que ni el FIDEICOMISO, ni la FIDUCIARIA obraron 

como constructores, ni interventores, ni participaron de manera alguna en la 

construcción del Proyecto CONJUNTO RESIDENCIAL ALONDRAS DE 

CANTOVAL y, por lo tanto, no están obligados frente a EL(LOS) 

COMPRADOR(ES) por la terminación del(los) inmueble(s), la calidad de la obra, el 

precio de la(s) unidad(es), la entrega de la(s) misma(s), ni por los aspectos técnicos 

de la construcción, ni por los vicios redhibitorios y de evicción que pudieren llegar a 

presentarse.  

I.  Que para todos los efectos que correspondan ratifica(n) lo expresado en la 

cláusula sexta en los términos referidos del artículo 21 de la Ley 1537 de 2012. 

 

* * * * * * * 

 



 

 

El FIDEICOMITENTE dentro del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO 

MAVAYA 2 - FIDUBOGOTA manifestó:  

 

1º Que acepta para su representada la escritura y en especial la transferencia a 

título de compraventa que en ella se contiene a favor de EL(LOS) 

COMPRADOR(ES) y las estipulaciones que se hacen por estar a su entera 

satisfacción.  

2º Que saldrá al saneamiento de los vicios de evicción y redhibitorios del Proyecto 

CONJUNTO RESIDENCIAL ALONDRAS DE CANTOVAL en sí mismo y de las 

unidades resultantes, en los términos de Ley.  

3º. Que por lo dicho, declara que ni la FIDUCIARIA, ni el FIDEICOMISO obraron en 

desarrollo del FIDEICOMISO como constructores, ni interventores, ni participaron 

de manera alguna en la construcción del Proyecto CONJUNTO RESIDENCIAL 

ALONDRAS DE CANTOVAL y por lo tanto no están obligados frente a EL(LOS) 

COMPRADOR(ES) por la terminación de las unidades inmobiliarias, la calidad de la 

obra, la entrega de las mismas, los aspectos técnicos relacionados con la 

construcción de los inmuebles transferidos o de los vicios redhibitorios o de evicción 

que pudieran llegar a presentarse por estos conceptos.  

4º Que declara conocer y aceptar las obligaciones contraídas en virtud de la 

presente escritura y, en caso de incumplirlas, acepta las respectivas 

responsabilidades. 

5º Que declara a paz y salvo al FIDEICOMISO respecto de la transferencia 

celebrada por esta escritura, para todos los efectos a que haya lugar. 

 

* * * * * * * HASTA AQUÍ LA MINUTA * * * * * * * 
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1. TÉRMINOS GENERALES DEL CONTRATO 
 

1.1. PARTES INTERVINIENTES 

1.1.1. LA PROMITENTE VENDEDORA:  

PAULA YURANNY HERNANDEZ RODRIGUEZ, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, D.C., identificada 
con cédula de ciudadanía 1.030.570.781 de Bogotá, quien, en su calidad de Apoderado Especial, actúa en 
nombre y representación legal de la sociedad FERNANDO MAZUERA Y CIA S.A., sociedad comercial 
incorporada bajo las leyes de la República de Colombia, con NIT. 860.014.917-1 y domicilio principal en la 
ciudad de Bogotá, D.C., todo lo cual consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido 
por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., en su calidad de FIDEICOMITENTE GERENTE, 
CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR del FIDEICOMISO MAVAYA 2 – FIDUBOGOTA (en adelante “LA 
PROMITENTE VENDEDORA”). 

 

1.1.2. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES): 

Apellidos Nombres 
 

Cédula De Estado Civil 

Dirección Residencia Teléfono 
 

Correo electrónico (obligatorio facturación electrónica): 
 

 

Apellidos Nombres 
 

Cédula De Estado Civil 

Dirección Residencia Teléfono 
 

Correo electrónico (obligatorio facturación electrónica): 
 

 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE OBJETO DEL CONTRATO 

PROYECTO 
Conjunto Residencial Alondras de Cantoval, el cual es un proyecto Multifamiliar VIP en la Manzana 7 de la 

Urbanización Mavaia. - (el “Proyecto”) 

INMUEBLE (APARTAMENTO) 
[--] 

TORRE 
[--] 

ÁREA PRIVADA CONSTRUIDA 
[--] 

ÁREA PRIVADA LIBRE 
[--] 

ÁREA COMÚN DE USO EXCLUSIVO 
N/A 

PARQUEADEROS PRIVADOS 
N/A 

EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) manifiestan conocer y aceptar que las dependencias y 
especificaciones del Inmueble Prometido que constan como Anexo No. 1 al Contrato son una descripción 
provisional. Los linderos definitivos serán los resultantes de la constitución del reglamento de propiedad 
horizontal del Proyecto y quedarán consignados en un otrosí que EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) se obliga(n) a suscribir con LA PROMITENTE VENDEDORA.  

El trámite de radicación de documentos para la enajenación de inmuebles destinados a vivienda se efectuó 
por medio de la Radicación No. _______________________ del _____________ (______) de 
_____________ de dos mil veinticuatro (2024) ante la Secretaría Distrital del Hábitat de Bogotá. 

 

1.2. PRECIO Y FORMA DE PAGO 

Precio estimado del Inmueble Prometido $[--] 
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El valor final del Inmueble Prometido será el correspondiente a NOVENTA (90) Salarios Mínimos Mensuales 
Legales Vigentes al año de escrituración. Sin perjuicio de lo anterior, el monto aquí indicado se tomará como 
valor de referencia. 
El precio del Inmueble Prometido será pagado por EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) al 
FIDEICOMISO, de conformidad con la Cláusula Tercera y en los términos del Plan de Pagos incluido como 
Anexo No. 2 al Contrato. 

 

1.3. FECHA DE FIRMA DE ESCRITURA 

Notaría – Círculo:  
 

DD/MM/AAAA:  Hora: 

La fecha de otorgamiento de la escritura pública mediante el cual se dará cumplimiento al presente Contrato 
(término que se define más adelante) podrá modificarse por las Partes de mutuo acuerdo, evento en el cual, 
las Partes se comprometen a firmar un otrosí antes de la fecha de otorgamiento de la respectiva escritura 
pública de compraventa inicialmente pactada. Esta modificación no constituye incumplimiento del Contrato. 

 

1.4. DIRECCIÓN DE NOTIFICACIONES 

LA PROMITENTE VENDEDORA: Avenida Calle 72 # 6 – 30, Piso 3, Bogotá, D.C. 
Teléfono: (601) 3267450 

EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES): [--] 
Teléfono: [--] 

 
LA PROMITENTE VENDEDORA y EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), quienes podrán ser 
referidos de forma singular como la “Parte” o en conjunto como las “Partes”, han acordado suscribir el presente 
CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA (el “Contrato”), previas las siguientes: 
 

2. ANTECEDENTES 
 
2.1. LA PROMITENTE VENDEDORA, en calidad de FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 

COMERCIALIZADOR y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., en calidad de vocera y administradora del 
FIDEICOMISO MAVAYA 2 FIDUBOGOTA, suscribieron los otrosíes No. 2 de fecha primero (1) de junio 
de dos mil veintitrés (2023) y No. 3 de fecha veintinueve (29) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) del 
Contrato de Fiducia Mercantil de Administración Inmobiliaria (el “Contrato de Fiducia”) No. 2-1-114114 para 
el desarrollo del Proyecto, del cual hace parte el Inmueble Prometido. 
 

2.2. LA PROMITENTE VENDEDORA, en su calidad de FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR en el Contrato de Fiducia, está facultada para celebrar el presente Contrato, de 
conformidad con las facultades allí establecidas. Así las cosas, LA PROMITENTE VENDEDORA se obliga 
a PROMETER EN VENTA el inmueble que se cita en la Cláusula Segunda del Contrato. 

 
2.3. Habiéndose cumplido la totalidad de obligaciones pactadas en el Contrato, FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., 

como vocera del FIDEICOMISO MAVAYA 2 FIDUBOGOTA, transferirá al PROMITENTE COMPRADOR, 
en calidad de mero tradente, el Inmueble Prometido en venta mediante escritura pública, a título de 
compraventa. Esta escritura se otorgará conjuntamente por LA PROMITENTE VENDEDORA y EL(LOS) 
PROMITENTE (S) COMPRADOR(ES), quien(es) a su vez se obliga(n) a adquirir en compra y por el mismo 
título el Inmueble Prometido. 

 
3. DEFINICIONES 

 
Para los efectos de este Contrato, las palabras o términos que a continuación se relacionan y que en el texto 
del presente Contrato se escriban con mayúsculas o inicien con mayúscula, tendrán el significado que aquí se 
establece, independientemente de si se mencionan de manera plural o singular: 
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Área Construida: es la superficie total del Inmueble Prometido, lo cual incluye elementos adicionales como 
ductos o columnas. 
 
Área Privada Libre: es la extensión superficiaria cubierta de cada bien privado, excluyendo los bienes comunes 
localizados dentro de sus linderos, de conformidad con las normas legales. 
 
Bienes Comunes Esenciales: aquellos indispensables para la existencia, estabilidad, conservación y 
seguridad del edificio o conjunto. Es decir, aquellos que son imprescindibles para el uso y disfrute de los bienes 
de dominio particular. Ej. Escaleras, puntos fijos, recepción, planta eléctrica, fachadas, etc.  
 
Bienes Comunes No Esenciales: son todos aquellos que no se reputen esenciales y los cuales se deben 
entregar a la copropiedad a más tardar cuando se haya enajenado y construido el 51% de los coeficientes de 
copropiedad. Ej. gimnasio, sala de coworking, parque infantil, parqueaderos, entre otros. 
 
Entrega Real y Material: es la entrega que se realiza del Inmueble Prometido una vez se suscribe la escritura 
pública de compraventa, se realice su respectivo registro ante la Oficina De Registro De Instrumentos Públicos 
que perfecciona la transferencia del derecho real de dominio y se efectué el desembolso del total de los recursos 
comprometidos para el pago total del inmueble a LA PROMITENTE VENDEDORA en su condición de 
FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR. 
 
Escritura Pública de Compraventa: será el instrumento público mediante el cual se dará cumplimiento al 
presente Contrato. 
 
Fuerza Mayor o Caso Fortuito: será la definición contenida en el Artículo 64 del Código Civil colombiano. Será 
igualmente considerado como fuerza mayor o caso fortuito la ocurrencia de los siguientes eventos: (i) decisión 
de autoridad competente; (ii) cambio en la regulación nacional, distrital o municipal; (iii) hecho de un tercero; 
(iv) hallazgos arqueológicos; (v) factores climáticos y/o geológicos; (vi) declaratoria de emergencia económica, 
social, ambiental o sanitaria; (vii) decisión o medida adoptada por la ANI, autoridades distritales y/o 
concesionarios encargados de la ejecución de obras de infraestructura de alcance nacional y/o distrital; (viii) 
decisión o medida adoptada por empresas prestadoras de servicios públicos de naturaleza pública o privada 
asociada a la prestación de servicios públicos; (ix) escasez de materia prima por factores no imputables a LA 
PROMITENTE VENDEDORA; (x) huelga, paro o cese de actividades por parte de entidades administrativas y/o 
de servicios públicos; y (xi) imposibilidad o dificultad en el desembolso del crédito o financiación del Proyecto. 
 
Inmueble Prometido: será la unidad privada referida en el numeral 1.2. de la carátula del presente Contrato. 
 

4. CLÁUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.  
 
1.1. LA PROMITENTE VENDEDORA se obliga a transferir el derecho de dominio y posesión a favor de 

EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) y este(os), a su vez, se obliga(n) a comprar el derecho 
de dominio y la posesión del Inmueble Prometido, que hace parte del Proyecto a desarrollar en el lote útil 
MZ 7 que resultó de la constitución de urbanización del lote de mayor extensión identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria número 50N-300185 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá 
Zona Norte, el cual se identifica con el folio de matrícula inmobiliaria 50N-20913574 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte, y que será sometido al régimen de propiedad 
horizontal. 

 
El Inmueble Prometido contará con la matrícula inmobiliaria que le asigne la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte, una vez sea inscrito el Reglamento de Propiedad Horizontal, 



 
CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA APARTAMENTO [--] TORRE [--] 

CONJUNTO RESIDENCIAL TINGUAS DE CANTOVAL – MANZANA 8 
 

Página 4 de 25 

 

y sus linderos especiales quedarán plasmados en dicho reglamento, situación que es conocida y aceptada 
por EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 

 
1.2. Los linderos del Inmueble Prometido serán establecidos en la Escritura Pública de Compraventa y los 

linderos del lote de mayor extensión (Manzana 7) se encuentran señalados en la escritura pública número 
trece mil seiscientos cuarenta (13640) de fecha  dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
1.3. El lote de mayor extensión sobre el cual se construirá el Inmueble Prometido se encuentra ubicado en la 

ciudad de Bogotá, D.C., y le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria número 50N-20913574 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte y el chip catastral en mayor extensión 
AAA0142KHSK, respecto del cual el FIDEICOMISO MAVAYA 2 - FIDUBOGOTA es su actual propietario. 

 
1.4. LA PROMITENTE VENDEDORA se obliga a radicar el desenglobe catastral de los inmuebles que integran 

el Proyecto ante la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, o la entidad que haga sus veces, 
una vez otorgada la Escritura Pública de Compraventa de la última unidad inmobiliaria del Proyecto. 

 
1.5. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) manifiestan conocer que las especificaciones y 

dependencias del Inmueble Prometido pueden surtir cambios en el desarrollo del proceso constructivo, los 
cuales serán notificados por LA PROMITENTE VENDEDORA a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES), previa suscripción de la Escritura Pública de Compraventa. 

 
1.6. El Inmueble Prometido es una Vivienda de Interés Social Prioritaria, razón por la que se rige por lo 

dispuesto en las normas que regulan la materia. La Licencia de Construcción del Proyecto fue tramitada 
ante la Curaduría Urbana No. 5 de Bogotá, de conformidad con lo previsto en: (i) el Plan de Ordenamiento 
Territorial; (ii) los instrumentos que lo desarrollan y complementan; (iii) los Planes Especiales de Manejo y 
Protección de Bienes de Interés Cultural; y (iv) las demás normas aplicables. 

 
1.7. El Inmueble Prometido será entregado en obra gris, salvo los acabados descritos en el Anexo No. 1 al 

Contrato, en caso de aplicar. 
 
1.8. Mediante el presente instrumento, EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), declara(n) 

conocer plenamente las especificaciones, calidades, condiciones y extensión superficiaria, arquitectónica 
y de propiedad horizontal del Inmueble Prometido. 

 
1.9. EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) declara (n) conocer que la venta del Inmueble 

Prometido se hará como cuerpo cierto, por lo que no habrá lugar a reclamo por ninguna de las Partes por 
cualquier eventual diferencia que pueda resultar entre las cabidas, ubicación y linderos reales y las 
declaradas en esta promesa. 

 
1.10. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) manifiesta(n) que identificó (aron) claramente sobre 

los planos las especificaciones, ubicación, calidades, condiciones y extensión superficiaria, arquitectónica 
y de propiedad horizontal del Inmueble Prometido. Igualmente, manifiesta(n) que conoce(n) y acepta(n) 
que el Inmueble Prometido coincide con los planos aprobados, de manera que se declara(n) satisfecho(s) 
en cuanto a sus características. 

 
Las dimensiones de muros, ventanas, espacios y alturas pueden variar debido a ajustes causados por 
modulación de materiales y variaciones propias del proceso constructivo.  
 
Las ilustraciones presentadas en los planos de ventas correspondientes a los apartamentos y/o zonas 
comunes, son una representación artística. Por lo anterior, se pueden presentar variaciones en materiales, 
acabados, colores, formas, mobiliario, diseño de elementos, dimensiones y texturas, teniendo claro que 
las variaciones no significan en ningún caso disminución en la calidad de la obra y serán de similar 
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apariencia en los acabados del Inmueble Prometido 
 

1.11. Esta venta incluye todas las anexidades, usos, costumbres y servidumbres que legalmente le 
correspondan, servicios públicos, acueducto, alcantarillado y energía, así como todos los bienes que se 
reputen como accesorios en los términos del artículo 1886 del Código Civil, en concordancia con el artículo 
658 del mismo ordenamiento. 

 
1.12. El(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) manifiesta(n) que las áreas, construida y privada del 

Inmueble Prometido serán legalizadas de conformidad con la constitución del Reglamento de Propiedad 
Horizontal del Proyecto. 

 
1.13. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) conoce(n) y acepta(n) las especificaciones de 

construcción y de acabados de las unidades de vivienda, zonas comunes y dependencias que les entrega 
LA PROMITENTE VENDEDORA, las cuales se encuentran contenidas en el Anexo No. 1, que hace parte 
integral del Contrato.  

 
1.14. LA PROMITENTE VENDEDORA se reserva el derecho de cambiar cualquier acabado por otro de similar 

valor y calidad, tanto en las unidades privadas como en las zonas comunes. 
 

1.15. Las Partes declaran en forma expresa que el Inmueble Prometido podrá contar con acabados y 
especificaciones (en caso de que haya lugar a ellos) distintos a aquellos con los cuales está dotado el 
apartamento modelo, siempre que sean de similar calidad, apariencia y se encuentren dentro de las 
especificaciones del Anexo No.1, de manera tal que LA PROMITENTE VENDEDORA está facultada para 
cambiar libremente la presentación de los acabados del Inmueble Prometido por unos de igual o similar 
especificación. 

 
1.16. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) manifiesta(n) que conoce(n) y acepta(n) que la 

publicidad del Proyecto, expuesta por diversos medios para su comercialización, es de carácter meramente 
ilustrativa, por lo que la descripción y características definitivas del Inmueble Prometido son las que obran 
en la licencia de construcción y/o sus modificaciones aprobadas por la Curaduría Urbana o la entidad 
competente, el reglamento de propiedad horizontal del Proyecto, el Contrato y la Escritura Pública de 
Compraventa.  

 
1.17. EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) conoce(n) y acepta(n) que adquieren una Vivienda 

de Interés Social Prioritaria, sobre la cual se constituirá Patrimonio de Familia, en los términos del artículo 
60 de la Ley 9ª de 1989, adicionado por el Artículo 38 de la Ley 3ª de 1991. 

 
SEGUNDA.- RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL.  
 
2.1. La enajenación del Inmueble Prometido, comprenderá (n) no solo los bienes susceptibles de dominio 

particular y exclusivo de cada propietario conforme al régimen de propiedad horizontal a que estarán 
sometidos, sino el derecho de copropiedad que para ellos señale el mismo reglamento sobre los bienes 
comunes del Proyecto, de acuerdo con lo establecido en la Ley 675 de 2001 y en el reglamento, el cual 
será elevado a Escritura Pública y registrado al folio de matrícula inmobiliaria en mayor extensión y en los 
correspondientes folios de matrícula de las unidades resultantes. Habiendo cumplido los trámites 
referenciados, LA PROMITENTE VENDEDORA hará entrega de una copia de este Reglamento de 
Propiedad Horizontal (el “RPH”) a la administración del Proyecto. 
 

2.2. Además del dominio y la posesión de la unidad privada prometida, la venta incluye el derecho de 
copropiedad sobre los bienes comunes y equipamientos del Proyecto, a la prorrata derivada del coeficiente 
que le corresponda a cada unidad privada, según lo establezca el RPH. 
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2.3. La entrega del Inmueble Prometido como unidad privada incluirá la de los bienes comunes esenciales del 
Proyecto, por acceder estos a los primeros, los cuales se entenderán recibidos desde la entrega del 
Inmueble Prometido. En cuanto a las zonas comunes generales no esenciales del Proyecto, estas se 
entregarán conforme al desarrollo de cada etapa y en línea con lo estipulado en el artículo 24 de la Ley 
675 de 2001 y el RPH. 

 
2.4. EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), y/o sus causahabientes a cualquier título quedará (n), 

desde la fecha de la firma de la Escritura Pública de Compraventa, sujeto (s) al régimen de propiedad 
horizontal regulado por la Ley 675 de 2001 y demás disposiciones que la sustituyan, modifiquen, adicionen 
o complementen, obligado(s) al cumplimiento estricto de todos los deberes, obligaciones, prohibiciones 
estipuladas en las anteriores disposiciones y/o que se estipulen en el RPH, sus adiciones y/o futuras 
reformas, y en especial, a contribuir al pago anticipado y oportuno de las expensas comunes, seguros y 
demás cuotas o cargos en él establecidas y/o que se establezcan por quien sea designado administrador. 
EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) acepta(n) desde ahora que LA PROMITENTE 
VENDEDORA asumirá el pago de las expensas sobre las unidades no vendidas y que se encuentren 
totalmente construidas, una vez sea entregado en forma definitiva el Proyecto y sus áreas comunes. En 
consecuencia, antes de la entrega definitiva, se elaborará un presupuesto provisional para una 
administración básica de aseo y seguridad y se prorrateará para el pago de las expensas por parte de los 
propietarios que han recibido las unidades. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declara(n) 
así mismo que acepta(n) el RPH al que se someterá el Proyecto. 
 

2.5. Una vez firmada la respectiva Escritura Pública de Compraventa, EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES), al igual que sus causahabientes a cualquier título, pagará (n), en la proporción que le 
(s) corresponda, las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración fijadas en los términos del RPH, 
habite(n) o no en el Inmueble Prometido, a partir de la fecha de transferencia del Inmueble Prometido. 

 
2.6. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga(n) a permitir incondicionalmente el 

desarrollo de obras para la construcción de los inmuebles y zonas comunales que integren el Proyecto, 
tanto las actualmente aprobadas como las que se llegaren a autorizar por parte de las autoridades 
competentes en el futuro, facilitando el acceso del personal, materiales y elementos necesarios para el 
efecto. El incumplimiento del deber aquí estipulado le acarreará a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) el pago de la cláusula penal a favor de LA PROMITENTE VENDEDORA, sin perjuicio 
del cumplimiento de la obligación principal; obligación que se mantendrá vigente y permanente hasta tanto 
el propietario inicial de los inmuebles enajene y entregue la última unidad inmobiliaria vendible que se 
construya en el predio. 

 
2.7. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) manifiesta(n) que conoce(n) que el Proyecto se 

desarrollará por etapas constructivas, por lo que acepta(n) que el propietario inicial realice todas las 
adiciones, modificaciones y/o aclaraciones requeridas para la integración de todas las etapas que 
conformarán el Proyecto, en los términos que para el efecto establece la ley 675 de 2001. 

 
2.8. LA PROMITENTE VENDEDORA se reserva el derecho a: (i) variar la volumetría y número total de 

unidades privadas; y (ii) modificar los planos arquitectónicos, estructurales y de propiedad horizontal del 
Proyecto, con la aprobación de la autoridad competente. Por lo anterior, LA PROMITENTE VENDEDORA 
estará facultada para aclarar, reformar, adicionar o modificar la licencia de construcción y el reglamento 
de propiedad horizontal al que se someterá el Inmueble Prometido, sin que para ello requiera de 
autorización de los futuros propietarios. Por lo anterior, EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES), con la suscripción del Contrato, faculta(n) de manera irrevocable a LA PROMITENTE 
VENDEDORA para protocolizar las modificaciones y/o reformas del Régimen de Propiedad Horizontal al 
que se encuentre sometido el Inmueble Prometido, como consecuencia de las modificaciones a la licencia 
de construcción legalmente otorgada, los planos arquitectónicos o de propiedad horizontal, o de cualquier 
otro error o aclaración de tipo mecanográfico a que hubiere lugar, así como cuando la autoridad encargada 
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de otorgar el permiso de enajenación o la licencia de construcción respectivos exijan alguna modificación. 
 
TERCERA. - PRECIO Y FORMA DE PAGO.  
 
3.1. Por tratarse el Inmueble Prometido de Vivienda de Interés Social Prioritaria, el precio de venta no excederá 

el tope máximo permitido por la legislación colombiana para el año [--], en el cual se realizará la 
escrituración del Inmueble Prometido, el cual se estima en la suma de [--] ($ [--]), tal como se indica en la 
carátula del Contrato, suma que será pagada por EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) al 
FIDEICOMISO en los términos del Plan de Pagos incluido como Anexo No. 2 al Contrato. LA 
PROMITENTE VENDEDORA recibirá los recursos a través del FIDEICOMISO MAVAYA 2 – 
FIDUBOGOTA, administrado por FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., por lo que los recursos por el pago del 
precio del Inmueble Prometido ingresarán única y exclusivamente a las cuentas del FIDEICOMISO 
MAVAYA 2 – FIDUBOGOTA y se contabilizarán como un ingreso para éste. 
 
LA PROMITENTE VENDEDORA, sus empleados o agentes, no podrán recibir directamente los dineros, 
aportes, bienes o recursos provenientes de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), por 
cuanto aquellos serán recibidos directamente en las cuentas del FIDEICOMISO MAVAYA 2 – 
FIDUBOGOTA administrado por FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
 
PARÁGRAFO: Para efectos del pago a través de cesantías, ahorro programado y/o demás conceptos, EL 
(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se compromete(n) a pagar al FIDEICOMISO MAVAYA 2 – 
FIDUBOGOTA administrado por FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. a la cuenta a la cuenta corriente 000390120 
del Banco de Bogotá S.A. 
 

3.2. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) manifiesta (n) conocer y aceptar que, en razón al valor 
y especificaciones del Inmueble Prometido, este está categorizado como Vivienda de Interés Social 
Prioritaria, por la que no podrá(n) acceder al subsidio de vivienda si es (son) propietario(s) de otro inmueble 
de las mismas características. 

 
3.3. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) manifiesta(n) conocer y aceptar que el precio de 

venta final del Inmueble Prometido se fija en Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes al año de 
escrituración del mismo. 

 
3.4. El valor del Inmueble Prometido será el resultado de multiplicar el valor del Salario Mínimo Legal Mensual 

Vigente del año en el que se escriture el Inmueble Prometido, por noventa (90) Salarios Mínimos Legales 
Mensuales Vigentes, esto es, el valor establecido por la legislación nacional para la Vivienda de Interés 
Social Prioritaria. Así las cosas, el valor estimado del Inmueble Prometido es el establecido en la presente 
clausula, el cual es un valor nominal y aproximado para efectos de calcular el valor de las cuotas mensuales 
y de la financiación requerida.  

 
En consecuencia, el valor definitivo podrá ser mayor o menor al valor nominal estipulado y la diferencia se 
ajustará en la última cuota para las ventas de contado y en el valor de la financiación en el caso de las 
ventas a crédito hipotecario. La fecha de firma del instrumento público será la pactada por las Partes en la 
presente promesa de compraventa. Sin embargo, si no es posible suscribir la escritura pública en la fecha 
pactada, se deberá diferenciar: 1) En caso de ser por motivos relacionados única y exclusivamente con la 
ejecución del Proyecto que sean imputables a LA PROMITENTE VENDEDORA, el precio del Inmueble 
Prometido será el equivalente en pesos colombianos a noventa (90) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, esto es, el valor establecido por la legislación nacional para la Vivienda de Interés Social 
Prioritaria para la fecha pactada de firma de la escritura de la promesa de compraventa; 2) Si la fecha de 
la escritura se prorroga por motivos ajenos a LA PROMITENTE VENDEDORA, y por hechos imputables 
a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), decisión de autoridad competente, cambio en la 
regulación nacional, distrital o municipal, hecho de un tercero, caso fortuito o fuerza mayor, el precio a 
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pagar por el Inmueble Prometido será el equivalente en pesos colombianos al número de Salarios Mínimos 
Legales Mensuales Vigentes establecido por la legislación nacional para la Vivienda de Interés Social 
Prioritaria para la fecha en que efectivamente se otorgue la Escritura Pública. 

 
3.5. En caso de que el valor de referencia estimado en pesos del Inmueble Prometido difiera del valor de 

Vivienda de Interés Social Prioritaria de noventa (90) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes en el 
año que se otorga la Escritura Pública de Compraventa, el valor de venta en la Escritura Pública de 
Compraventa se ajustará a noventa (90) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes para el año de 
escrituración. En el evento en el que EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) hubiere(n) 
pagado un valor mayor, LA PROMITENTE VENDEDORA reembolsará la diferencia que exceda dicho tope 
dentro de los sesenta (60) días hábiles siguientes a la fecha de otorgamiento de la Escritura Pública de 
Compraventa del Inmueble Prometido. 

 
3.6. Si para la compra del Inmueble Prometido se requiriera crédito hipotecario, EL(LA)(LOS) 

PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) solicitará(n), gestionará(n) y obtendrá(n) a su nombre y por cuenta 
de la entidad que él(ellos) seleccione(n) y que se encuentre vigilada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia o quien haga sus veces, un crédito que garantizará a dicha entidad con la constitución de una 
hipoteca. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga(n) a entregar la carta definitiva del 
crédito en un término no mayor a doce (12) meses antes del otorgamiento de la escritura de transferencia 
del Inmueble Prometido. Si el crédito no fuere aprobado o fuere aprobado por menor valor al requerido, 
EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) propondrán a LA PROMITENTE VENDEDORA, 
dentro de los quince (15) días calendario siguientes de aquel en que sea notificada la no aprobación y/o 
aprobación por menor valor, una forma de pago para cubrir el valor del crédito y/o el saldo del crédito, 
pudiendo ésta aceptar o rechazar dicha propuesta. En caso de aceptación de la propuesta, la nueva forma 
de pago se hará constar en documento modificatorio del Contrato, suscrito por EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) y LA PROMITENTE VENDEDORA. Si la propuesta es rechazada, 
el Contrato se resolverá de pleno derecho por ese solo hecho, sin necesidad de formalidad alguna, 
solemnidad a la cual renuncian las Partes, en recíproco beneficio y sin que se cause indemnización alguna 
o reconocimiento de intereses por las sumas de dinero entregadas a favor de EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), y se dará aplicación a la cláusula penal contenida en el Contrato. 
De esta forma, LA PROMITENTE VENDEDORA, quedará en libertad de enajenar el Inmueble Prometido 
a terceros interesados. 
 

3.7. Se tendrán como arras de retractación el diez por ciento (10%) del precio de la compraventa y reciben el 
tratamiento establecido en el artículo 1859 del Código Civil y 866 del Código de Comercio. Verificado el 
cumplimiento de las obligaciones por parte de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), el 
dinero recibido como arras se imputará al valor total del precio de venta del Inmueble Prometido. La 
facultad de retracto se entiende vigente desde la fecha de la firma de este Contrato hasta la fecha de firma 
de la Escritura Pública de Compraventa. En caso de ocurrir el desistimiento o retractación del Contrato por 
parte de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), el contrato quedará terminado y este (estos) 
autoriza(n) irrevocablemente y desde ya a LA PROMITENTE VENDEDORA para que disponga de manera 
inmediata del Inmueble Prometido. En caso de que EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 
no haya(n) entregado el diez por ciento (10%) del valor del Inmueble Prometido antes de la retractación, 
este(os) deberá(n) completarlo al momento de manifestar su voluntad de desistir, so pena del ejercicio de 
la acción ejecutiva que podrá iniciar en su contra LA PROMITENTE VENDEDORA, para lo cual este 
documento prestara mérito de título ejecutivo. 
 

3.8. El atraso en el pago oportuno de una o cualquiera de las cuotas que se compromete a pagar EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) según consta en el parágrafo anterior, causará un interés de mora 
liquidado a la tasa máxima legal vigente que para tales efectos certifique la Superintendencia Financiera 
de Colombia. Lo anterior, sin perjuicio del derecho de LA PROMITENTE VENDEDORA de declarar 
unilateralmente resuelto el Contrato por incumplimiento en caso de atraso de treinta (30) días calendario 
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en el pago de cualquiera de las cuotas previstas en el plan de pagos que hace parte integral del Contrato, 
quedando en plena libertad LA PROMITENTE VENDEDORA de ofrecer en venta de forma inmediata el 
Inmueble Prometido y de exigir y/o descontar de los dineros recibidos de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES), el pago de la cláusula penal prevista en la Cláusula Quinta, salvo cuando se hubiere 
pactado previamente la prórroga del plazo de las cuotas en documento escrito, debidamente suscrito por 
las Partes. De igual forma, los intereses pagados por mora en las cuotas aquí pactadas, serán de propiedad 
de LA PROMITENTE VENDEDORA y en ningún caso serán objeto de restitución, situación que conoce(n) 
y acepta(n) EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), saldo e intereses que serán garantizados 
con el pagaré suscrito al momento de la firma del Contrato.  
 

3.9. No obstante, la forma de pago convenida para el pago del precio, LA PROMITENTE VENDEDORA 
renunciará, en la Escritura Pública de Compraventa, a cualquier condición resolutoria derivada de la 
negociación o de la compraventa, salvo que no se produzca el desembolso del crédito y/o del subsidio de 
que trata la presente cláusula. 

 
3.10. En el evento en el que EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) requiera(n) para la compra del 

Inmueble Prometido el SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA y no lo hubiere(n) solicitado, se obliga(n) a 
postularse para la obtención de dicho subsidio ante la entidad correspondiente, a más tardar dentro de los 
quince (15) días calendario siguientes a la firma del Contrato, radicando los formularios y demás 
documentos previstos por la entidad mencionada, debidamente diligenciados y cumpliendo dentro de dicho 
término con todos los requisitos para la asignación del Subsidio Familiar de Vivienda, requisitos y 
condiciones que declaran conocer.  

 
3.11. En el caso de requerir el Subsidio Familiar de Vivienda para la compra del Inmueble Prometido y la entidad 

correspondiente no asigne el mismo a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), o lo asigne por 
un valor inferior al previsto en este Contrato, EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 
propondrán a LA PROMITENTE VENDEDORA, dentro de los quince (15) días siguientes de aquel en que 
sea notificada la decisión sobre la asignación, una forma de pago para cubrir el valor de la diferencia, 
pudiendo ésta aceptar o rechazar dicha propuesta. En caso de aceptación de la propuesta, la nueva forma 
de pago se hará constar en documento modificatorio del Contrato, suscrito por las Partes. Si la propuesta 
es rechazada, se resolverá el Contrato y se dará aplicación a lo manifestado en la Cláusula Cuarta del 
Contrato. De esta forma, LA PROMITENTE VENDEDORA quedará en libertad de enajenar a terceros 
interesados el Inmueble Prometido. 

 
3.12. El Inmueble Prometido es una solución de Vivienda de Interés Social Prioritaria, por lo que su precio podrá 

ser sufragado con un subsidio de vivienda a ser concedido por la entidad otorgante. 
 

3.13. Los beneficiarios del Subsidio Familiar de Vivienda están en la obligación de restituir el subsidio a la entidad 
otorgante, si se comprueba que existió falsedad en los documentos presentados para acreditar los 
requisitos establecidos para su asignación, o cuando se les compruebe que han sido condenadas por 
delitos cometidos en contra de menores de edad, de acuerdo con lo que certifique la autoridad competente. 
En este caso, la persona que presente esta información quedará inhabilitada por el término de diez (10) 
años para volver a solicitar el subsidio, en los términos de los artículos 30 de la Ley 3 de 1991 y el artículo 
2.1.1.1.1.4.1.1 del Decreto 1077 de 2015 y las normas que las adicionen, modifiquen o complementen. Lo 
anterior, de conformidad con la Ley 2.079 del 14 de enero de 2.021. 

 
3.14. De conformidad con lo establecido en el Parágrafo 2 del Artículo 21 de la Ley 1537 de 2012, al hogar que 

se le compruebe haber recibido el Subsidio Familiar de Vivienda de manera fraudulenta o utilizando 
documentos falsos, será investigado por el delito de fraude en subvenciones conforme al artículo 403A de 
la Ley 599 de 2000. 

 
3.15. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), conoce(n) y acepta(n) que, por tratarse de una 
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Vivienda de Interés Social Prioritaria, el Inmueble Prometido estará gravado del Patrimonio de Familia 
Inembargable, de acuerdo con lo ordenado por la Ley 70/31 modificada por las leyes 91/36, 9/89, 3/91, 
495/99, 546/99, 861/2003 y Decreto 2817 de 2006, por lo que desde ya se obligan a constituir un patrimonio 
de familia inembargable en favor suyo, de su cónyuge o compañero permanente, de los hijos menores de 
edad existentes y los que llegaren a existir. Dicho patrimonio de familia no será oponible a la entidad que 
otorgue el crédito hipotecario para el pago del precio del Inmueble Prometido. Aunque el patrimonio de 
familia es inembargable, este no será oponible a las entidades que hayan adquirido o representen sus 
derechos de acreedor, por ser la entidad que financia parte de la adquisición del Inmueble Prometido.  

 
3.16. Si la compra del Inmueble Prometido se realiza utilizando el Subsidio Familiar de Vivienda y este resultare 

inferior a la suma estipulada como parte de pago del precio de este Contrato, o si el subsidio no fuera 
desembolsado directamente a LA PROMITENTE VENDEDORA, EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) se obliga(n) a pagar esta suma a LA PROMITENTE VENDEDORA a más tardar dentro 
de los treinta (30) días calendario siguientes a la comunicación del no pago del subsidio. Sobre esta suma, 
EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga(n) a pagar intereses mensuales a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de comunicación del no 
pago del subsidio y hasta cuando se verifique el mismo.  

 
3.17. El desarrollo del Proyecto está sujeto a las condiciones contractuales estipuladas en el Contrato de 

Encargo Fiduciario del cual EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se constituyó(eron) como 
Encargante(s), consistente éste en la confirmación, por parte de LA PROMITENTE VENDEDORA, de la 
existencia de los recursos económicos necesarios y suficientes para cubrir todos los costos y gastos que 
supone la construcción y ejecución del Proyecto. 

 
3.18. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obligan(n) a pagar en forma inmediata y/o 

anticipada los valores que por concepto de impuestos a transacciones financieras y/o gravamen a 
movimientos financieros, llegaré a cobrar la entidad financiera, la Caja de Compensación y/o cualquier otra 
entidad que efectuare desembolsos, por el giro del saldo que se obligó(aron) a pagar EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 

 
3.19. Si alguno de los pagos se efectúa con cheque y este es devuelto por la entidad bancaria que lo emitió, 

negando su pago por causas imputables a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), como por 
ejemplo, no contar con fondos suficientes, se entenderá que hubo mora desde la fecha en que debió 
producirse el pago y además se causará a favor de LA PROMITENTE VENDEDORA, la sanción 
establecida en el Artículo 731 del Código de Comercio relativa a este evento en concreto. 

 
3.20. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga(n) a presentar certificación y/o copias de las 

planillas que acrediten el pago como trabajador dependiente o independiente de los aportes a la Caja de 
Compensación, con una antelación de treinta (30) días calendario a la fecha en la cual se suscriba la 
Escritura Pública de Compraventa y posteriormente, de manera mensual, hasta cuando se produzca el 
desembolso del subsidio aprobado, so pena de iniciar las acciones legales a las que hubiere lugar. 

 
3.21. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no solicitarán a LA PROMETIENTE VENDEDORA, 

cesiones de su posición contractual, ni modificaciones a la forma de pago del precio convenido, dentro de 
los tres (3) meses anteriores al día pactado para la firma de la Escritura Pública de Compraventa. En todo 
caso, LA PROMITENTE VENDEDORA se reserva la posibilidad de aceptar o no la nueva forma de pago 
presentada por EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) y/o la cesión de este Contrato. 

 
CUARTA.- CLÁUSULA PENAL.  
 
4.1. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 1600 del Código Civil sobre arras retractatorias, las Partes 

establecen a título de pena por el incumplimiento o el retardo de una cualquiera de las obligaciones que 



 
CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA APARTAMENTO [--] TORRE [--] 

CONJUNTO RESIDENCIAL TINGUAS DE CANTOVAL – MANZANA 8 
 

Página 11 de 25 

 

asumen en el Contrato, una suma equivalente al diez por ciento (10%) del precio del Inmueble Prometido, 
sanción que se aplicará sin necesidad de agotar trámite judicial alguno para ello y sin comprometer el 
resarcimiento de otros daños que se pudieren causar y por ende su respectiva indemnización de perjuicios, 
para lo cual no  será necesario requerimiento judicial o prejudicial alguno ni constitución en mora, pues las 
Partes renuncian a tales formalidades en recíproco beneficio. Además de lo antes previsto, esta cláusula 
penal le será aplicada a EL (LOS) PROMITENTE (S)COMPRADOR(ES), si incurrieren en falsedades 
documentarias o en el suministro de informaciones no veraces. Acaecido el incumplimiento o la falsedad 
o inexactitud antes mencionados, por parte de EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), LA 
PROMITENTE VENDEDORA podrá deducir el monto de la pena aquí establecida, de los dineros recibidos 
para pagar el precio del Inmueble Prometido, sin perjuicio de resolver el Contrato por incumplimiento de 
EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). Queda entendido para las Partes y así lo pactan de 
manera expresa, que el incumplimiento a las obligaciones asumidas en este contrato, da lugar a la 
resolución ipso facto, sin necesidad de declaración judicial, pero en todo caso deberá comunicarse en 
forma escrita tal decisión, dándole a conocer a la otra parte las causas y motivos de incumplimiento que 
originan dicha resolución, que tendrá plenos efectos legales.  
 

4.2. La devolución de los saldos a favor de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), luego de 
aplicada la cláusula penal de que trata esta cláusula, se realizará por LA PROMITENTE VENDEDORA y/o 
el FIDEICOMISO MAVAYA 2 - FIDUBOGOTA, según corresponda, dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes a la radicación por parte de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) de la carta de 
solicitud de devolución de saldos en las oficinas de LA PROMITENTE VENDEDORA o de FIDUCIARIA 
BOGOTÁ S.A., indicando los datos de la cuenta bancaria a la cual se deberá realizar el giro 
correspondiente y cumpliendo con los requisitos que para tal fin indique LA PROMITENTE VENDEDORA. 

 
QUINTA.- OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE COMPRAVENTA.  
 
5.1. LA PROMITENTE VENDEDORA y la FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., como vocera y administradora del 

FIDEICOMISO MAVAYA 2 - FIDUBOGOTA otorgarán la Escritura Pública de Compraventa en la fecha, 
hora y notaría señalada en la carátula, o en la notaría asignada por la Superintendencia de Notariado y 
Registro en los casos en los cuales se requiera someter el trámite de escrituración a reparto. Si el día 
acordado para la firma de la Escritura Pública de Compraventa no estuviere abierta la Notaría por cualquier 
causa, la firma se prorrogará hasta el siguiente día hábil a la misma hora, en la misma Notaría. 
 
Se reitera que LA PROMITENTE VENDEDORA instruirá a FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. para que, en su 
condición de vocera y administradora del FIDEICOMISO MAVAYA 2 – FIDUBOGOTA suscriba, en calidad 
de mero tradente, la Escritura Pública de Compraventa. No obstante, FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., como 
vocera del FIDEICOMISO MAVAYA 2 – FIDUBOGOTA, en su calidad de propietario fiduciario, es quien 
debe hacer la transferencia de dominio del Inmueble Prometido a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES). Sin perjuicio de lo anterior, todas las obligaciones que de la venta se deriven para el 
vendedor estarán radicadas en cabeza exclusiva de LA PROMITENTE VENDEDORA, quien responderá 
frente a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) por el saneamiento por evicción y vicios 
redhibitorios, construcción, y demás temas inherentes a la ejecución del Proyecto desde el punto de vista 
jurídico, financiero y técnico. Ni FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. ni el FIDEICOMISO MAVAYA 2 – 
FIDUBOGOTA están obligados a responder por el saneamiento. 

 
5.2. Para la fecha y horas señaladas en la presente cláusula, deberán haberse cumplido las condiciones 

enunciadas a continuación, de tal suerte que si una sola de ellas no se hubiere cumplido, por ese sólo 
hecho, la fecha establecida será objeto de una prórroga automática por quince (15) días hábiles, 
conservándose para el efecto la misma hora establecida originalmente: (i) Que EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) hayan realizado la totalidad de los pagos correspondientes a la 
cuota inicial previstos en la Cláusula Tercera y en el plan de pagos contenido en el Anexo No. 2, así como 
los gastos de escrituración según se indica en la Cláusula Décima Primera de este Contrato; (ii) Que haya 
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sido notificada la aprobación del crédito que EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obligan a 
solicitar de acuerdo con la Cláusula Tercera y en el plan de pagos contenido en el Anexo No. 2; (iii) Que 
EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) haya(n) efectuado las gestiones que les compete(n), 
necesarias para la legalización y desembolso del crédito anterior; (iv) Que haya sido notificada y 
permanezca vigente la asignación del Subsidio Familiar de Vivienda al que EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) se obligan a postularse de acuerdo con lo previsto en la Cláusula Cuarta y en el plan 
de pagos contenido en el Anexo No. 2; y (v) Que EL(LA)(LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR(ES) 
hayan efectuado las gestiones que les competen, necesarias para la legalización y desembolso del 
Subsidio Familiar de Vivienda. 
 
En los eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, como se define en este Contrato, que impidan el 
otorgamiento de la Escritura Pública de Compraventa en la fecha aquí acordada, las Partes se obligan a 
suscribir un otrosí modificatorio, en el cual LA PROMITENTE VENDEDORA establecerá una nueva fecha 
y hora para el otorgamiento de la Escritura Pública de Compraventa, tomando en consideración la 
magnitud de las circunstancias que hayan dado origen a la Fuerza Mayor o Caso Fortuito. Sin perjuicio de 
lo anterior, la definición de una nueva fecha y hora para el otorgamiento de la Escritura Pública de 
Compraventa en los eventos aquí enunciados, no se entenderá como incumplimiento por ninguna de las 
Partes, quienes se exoneran de responsabilidad en beneficio recíproco. 
 

5.3. Si el día fijado para el otorgamiento de la Escritura Pública de Compraventa, LA PROMITENTE 
VENDEDORA no contare con los documentos idóneos que prueben el pago del impuesto predial y de 
valorización, por causas imputables a las entidades públicas respectivas, o se encontrare en trámite de 
inscripción ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos competente el RPH y/o sus 
modificaciones, el otorgamiento de la Escritura Pública se prorrogará de manera automática por quince 
(15) días hábiles, conservándose para el efecto la misma hora establecida originalmente, hasta la fecha 
de la obtención del requisito pendiente de cumplir, evento en el cual LA PROMITENTE VENDEDORA dará 
aviso escrito vía correo electrónico o por correo certificado a la dirección registrada por EL (LA)(LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES). 

 
5.4. Si eventualmente, para antes de la fecha fijada en esta cláusula, el Inmueble Prometido estuviere 

terminado y con sus servicios públicos instalados, las Partes de común acuerdo podrán anticipar la fecha 
prevista para el otorgamiento de la Escritura Pública de Compraventa y su entrega se surtirá en la fecha 
que acuerden las Partes, previo al cumplimiento de la totalidad de las obligaciones a cargo de EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 

 
SEXTA.- ENTREGA.  
 
6.1. LA PROMITENTE VENDEDORA hará entrega real y material del Inmueble Prometido, dentro de los 

sesenta (60) días hábiles, contados a partir de la fecha de la fecha de ingreso a registro de la Escritura 
Pública de Compraventa en el folio de matrícula inmobiliaria correspondiente ante la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos. Sin perjuicio de lo anterior, las Partes, de mutuo acuerdo, podrán señalar una 
fecha anterior o posterior. De conformidad con las normas legales vigentes, LA PROMITENTE 
VENDEDORA hará entrega material del Inmueble Prometido mediante acta detallada, en la cual constará 
el inventario y estado de este. El acta será suscrita por un representante de LA PROMITENTE 
VENDEDORA y por EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). En dicha acta se hará constar la 
entrega a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) del manual de uso respectivo. 
 

6.2. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) podrán otorgar poder especial a un tercero para que 
reciba el Inmueble Prometido y suscriba el acta de entrega correspondiente. El referido poder deberá contar 
con presentación personal ante Notario. 
 

6.3. Sin perjuicio de lo regulado en la presente Cláusula, la fecha de entrega podrá modificarse por mutuo 
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acuerdo entre las Partes, quienes podrán señalar una fecha anterior o posterior. En todo caso, deberá 
existir comunicación escrita entre las Partes en las cuales conste dicha situación. Esta modificación no 
constituye incumplimiento del Contrato por parte de LA PROMITENTE VENDEDORA.  

 
6.4. La entrega real y material del Inmueble Prometido, en caso de ser adquirido con financiación del FONDO 

NACIONAL DE AHORRO – CARLOS LLERAS RESTREPO, FONDOS DE EMPLEADOS Y/O 
COOPERATIVAS se realizará una vez dichas entidades hayan realizado el desembolso efectivo de la 
totalidad del crédito en favor de FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., como vocera y administradora del 
FIDEICOMISO MAVAYA 2 - FIDUBOGOTA entidad encargada del recaudo por cuenta de LA 
PROMETIENTE VENDEDORA. 

 
6.5. Si en la fecha acordada EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no compareciere(n) a recibir 

el Inmueble Prometido, las llaves del Inmueble Prometido quedarán a su disposición en las oficinas de LA 
PROMETIENTE VENDEDORA y se entenderá perfeccionada la entrega para todos los efectos legales. 
Para estos efectos, se surtirá el siguiente procedimiento: 

 
1. LA PROMITENTE VENDEDORA remitirá dos (2) comunicaciones formales con un espacio de tiempo 

de veinte (20) días hábiles, indicando en el asunto que es el primer y segundo aviso de incumplimiento 
de entrega del Inmueble Prometido a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 

2. Si remitidas dichas comunicaciones no se recibe atención a las mismas, al día veintiuno (21) hábil de 
la segunda comunicación se procederá a dejar las llaves a disposición de EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) junto con un acta debidamente suscrita por LA PROMETIENTE VENDEDORA y el 
interventor del Proyecto donde se formalice la entrega del Inmueble Prometido. 

3. A partir de la fecha en la que se suscriba el acta mencionada en el numeral anterior, empezarán a correr 
las garantías y posventas del Inmueble Prometido. 

 
6.6. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) aceptan desde ahora la prórroga en la fecha de 

entrega del Inmueble Prometido y exoneran de toda responsabilidad a LA PROMETIENTE VENDEDORA 
por la no entrega del Inmueble Prometido en la fecha acordada, exclusivamente por causa de Fuerza 
Mayor o Caso Fortuito, como se define en este Contrato. En tales eventos, se prorrogará la entrega del 
Inmueble Prometido en un plazo igual a la duración de la causa que dio origen a la Fuerza Mayor o Caso 
Fortuito y treinta (30) días hábiles adicionales, situación que será debidamente formalizada mediante 
comunicación escrita en la cual se defina una nueva fecha y hora para la entrega del Inmueble Prometido. 

 
6.7. Si por causas atribuibles a terceros y ajenas a LA PROMITENTE VENDEDORA, en la fecha pactada para 

la entrega no estuvieren instaladas las redes de acueducto o energía o no se hubieren podido culminar las 
obras civiles del Inmueble Prometido u obras básicas del conjunto del cual forma parte el Inmueble 
Prometido, o no estuvieren conectados los servicios públicos por parte de las empresas prestadoras de los 
servicios públicos, habrá lugar a la prórroga en la entrega del Inmueble Prometido por el término requerido 
para la culminación, instalación y/o conexión. En este caso, LA PROMITENTE VENDEDORA notificará 
por escrito a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) la nueva fecha de entrega física del 
Inmueble Prometido. 

 
6.8. Si se presentaren detalles menores de terminación del Inmueble Prometido, estos no serán causa para el 

no recibo en la fecha acordada. En todo caso, LA PROMITENTE VENDEDORA se obliga a corregirlos en 
un término máximo de treinta (30) días calendario, contados a partir de la firma del acta de entrega, a 
completa satisfacción de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). Si los detalles registrados 
en el acta de entrega del Inmueble Prometido requieren una visita de diagnóstico, LA PROMITENTE 
VENDEDORA ejecutará el diagnóstico requerido en un término de diez (10) días hábiles, contados a partir 
de la firma del acta de entrega, y acordará con EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), el 
término que requiera para la ejecución de la corrección del hallazgo. 
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6.9. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga(n) a asumir desde la entrega material del 
Inmueble Prometido, los gastos que demande la administración de su unidad privada y de los bienes 
comunes y de equipamiento de conformidad con el RPH del Proyecto y el porcentaje allí definido, 
independientemente que habite(n) o no en el Inmueble Prometido y aun cuando esté en ejercicio la 
administración provisional, de conformidad con lo establecido en la Ley 675 de 2001 o las que llegaren a 
regular esta materia. Igualmente, serán de su cargo las cuentas por servicios públicos, impuestos prediales 
y de valorización a partir de la entrega del Inmueble Prometido. 

 
6.10. Desde la fecha de entrega real y material del Inmueble Prometido, serán de cargo de EL(LA)(LOS) 

PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) todas las reparaciones por daños o deterioro que NO obedezcan a 
vicios de suelo o de la construcción. 

 
6.11. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) deberá (n) cumplir en su totalidad con las 

recomendaciones hechas por LA PROMITENTE VENDEDORA en el Manual Operativo y/o Manual del 
Usuario suministrado al momento de la entrega del Inmueble Prometido. Es una obligación de 
EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), conocerlo, aceptarlo y darle cabal cumplimiento, 
teniendo en cuenta que de esto depende el buen funcionamiento del Inmueble Prometido, exonerando a 
LA PROMITENTE VENDEDORA, en caso de presentarse algún tipo de anomalías en el Inmueble 
Prometido, provenientes del uso indebido de éste. 

 
6.12. A partir de la fecha de entrega del Inmueble Prometido, EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) 

COMPRADOR(ES) asumirá(n) íntegramente la seguridad y guarda del Inmueble Prometido y sus enseres 
y en consecuencia, exonera(n) de responsabilidad a la PROMETIENTE VENDEDORA y a FIDUCIARIA 
BOGOTA S.A., por el(los) hurto(s) o sustracción(es) de bienes o pérdida(s) de elementos y/o cosas que 
ocurran en aquel (aquellos), independientemente de si LA PROMETIENTE VENDEDORA es la 
administradora provisional del Proyecto, ni si ésta delegó dicha función a un tercero. En consecuencia, 
será responsabilidad de EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES), contratar los seguros a que 
haya lugar para la seguridad y guarda del Inmueble Prometido. 

 
6.13. (i) EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) conoce(n) y acepta(n) que la propiedad de los 

bienes eléctricos (bienes muebles comunes) y las obras civiles asociadas a la obra eléctrica, conformados 
por el conjunto de elementos y equipos que van desde el punto de derivación autorizado por la empresa 
prestadora del servicio de energía eléctrica, hasta el punto de derivación de acometidas de baja tensión, 
estará en cabeza de la empresa prestadora de energía eléctrica, quien los ejecutará instalará y/o adquirirá 
de acuerdo con la reglamentación vigente. Por lo anterior, EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES) renuncia(n) a cualquier solicitud adicional de reembolso a la empresa prestadora de 
energía eléctrica o a LA PROMETIENTE VENDEDORA, por concepto de los activos eléctricos 
correspondientes; (ii) EL (LA) (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) conoce(n) y acepta(n) que 
LA PROMETIENTE VENDEDORA puede entregar los dominios y servidumbres de los bienes eléctricos, 
a perpetuidad y en forma gratuita, a favor de la empresa prestadora de energía eléctrica. En consecuencia, 
EL (LA) (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) acepta(n) que la empresa prestadora de energía 
eléctrica tendrá libre acceso a las áreas comunes del Proyecto en donde esté ubicada la infraestructura 
eléctrica; (iii) EL (LA) (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) conoce(n) y acepta(n) que LA 
PROMETIENTE VENDEDORA celebre(n) con las empresas de servicios públicos, contrato(s) de 
comodato o préstamo de uso sobre bienes comunes del Proyecto con destino a la instalación y 
funcionamiento de los equipos, redes y demás elementos que dichas empresas requieran para el 
suministro y prestación del servicio. En consecuencia, EL (LA) (LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES) se obliga(n) a respetar los términos de los contratos celebrados por LA 
PROMETIENTE VENDEDORA y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., como vocera y administradora del 
FIDEICOMISO MAVAYA 2 - FIDUBOGOTA con esta finalidad. 
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SÉPTIMA.- CONSTANCIA DE RADICACIÓN PARA ENAJENACIÓN. LA PROMITENTE VENDEDORA está 
autorizada para anunciar y desarrollar el plan de vivienda del cual hace parte el Inmueble Prometido, conforme 
a la Radicación No. ____________________ del ______________ (______________) de ______________ de 
dos mil veinticuatro (2024) ante la Secretaría Distrital del Hábitat de Bogotá. 
 
OCTAVA.- DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. El Proyecto se desarrollará en el predio de mayor extensión 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20913574 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá Zona Norte, el cual está localizado en el Plan Parcial 15 que hace parte del ámbito de 
aplicación del Plan de Ordenamiento Zonal del Norte “Ciudad Lagos de Torca” en la ciudad de Bogotá, D.C., y 
contendrá la nomenclatura que para el efecto asigne la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital. 
 
NOVENA.- TRADICIÓN. LA PROMITENTE VENDEDORA garantiza que el derecho de dominio del Inmueble 
Prometido se encuentra en cabeza de FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., quien adquirió este, como vocera y 
administradora del FIDEICOMISO MAVAYA 2 - FIDUBOGOTA mediante transferencia de dominio a título de 
beneficio en Fiducia Mercantil, según escritura pública número 7397 del 26 de octubre de 2018 de la Notaría 38 del 
círculo de Bogotá, en virtud del contrato de Fiducia Mercantil de Administración 3-1-81940 celebrado el 25 de 
octubre de 2018. 
 
DÉCIMA.- LIBERTAD Y SANEAMIENTO. LA PROMITENTE VENDEDORA garantiza que FIDUCIARIA 
BOGOTÁ S.A., como vocera y administradora del FIDEICOMISO MAVAYA 2 - FIDUBOGOTA, tiene el dominio 
y la posesión del Inmueble Prometido y declara que lo entregará libre de registro, demanda civil, uso, habitación, 
arrendamiento por escritura pública, patrimonio de familia no embargable, movilización de la propiedad raíz y 
condiciones suspensivas o resolutorias de dominio, y en general, libre de limitaciones, salvo las derivadas del 
régimen de Propiedad Horizontal al que se someterá el proyecto. En todo caso LA PROMITENTE 
VENDEDORA se obliga a salir al saneamiento por evicción y vicios redhibitorios, conforme a la ley. 
 
DÉCIMA PRIMERA.- GASTOS DE ESCRITURACIÓN.  
 
Los gastos que se causen por el otorgamiento de la Escritura Pública de Compraventa serán pagados así: 
 

11.1. Conforme a los artículos 33 y 34 de la Ley 1537 de 2012, modificado por los artículos 108 y 109 de la Ley 
1687 de 2013, y por tratarse el Inmueble de una Vivienda de Interés Social Prioritario nueva, no se 
causarán Derechos Notariales ni Derechos Registrales de compraventa. 
 

11.2. Los gastos que se generen ante la Beneficencia y Gobernación de Cundinamarca derivados de la 
compraventa serán de cargo exclusivo de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES). 

 
11.3. Todos los gastos que se ocasionen por la constitución de la hipoteca a favor de la entidad que haya 

otorgado el crédito hipotecario, constitución de patrimonio de familia y/o afectación a vivienda familiar serán 
de cuenta exclusiva de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) tales como copias, 
autenticaciones, y en general todos los gastos que se puedan generar. 

 
11.4. Si bien los costos y gastos de registro serán asumidos por EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(ES), LA PROMITENTE VENDEDORA se encargará de los trámites y gestiones para 
presentar y radicar la respectiva Escritura Pública ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, 
para lo cual EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) aportará (n) los recursos necesarios para 
pagar los impuestos de registro y los derechos de registro de acuerdo con la liquidación que le remita 
previamente LA PROMITENTE VENDEDORA con quince (15) días hábiles de antelación a la fecha de 
firma de la escritura. El pago se realizará mediante consignación efectuada a la cuenta recaudadora 
determinada por LA PROMITENTE VENDEDORA para tal fin y/o a las cuentas que para el efecto 
determine tanto la Notaría como la Oficina de Registro correspondientes.  
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DÉCIMA SEGUNDA.- INTERVENCIÓN EN EL DESARROLLO DE LA CONSTRUCCIÓN.  
 

12.1. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no intervendrá(n) directa ni indirectamente en el 
desarrollo de la construcción del Proyecto y del Inmueble Prometido.  
 

12.2. SI EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) decide (n) hacer cambio de acabados o ejecutar 
obras dentro del Inmueble Prometido, los costos que éstas ocasionen serán de su cargo y será (n) el (los) 
único (s) responsable (s) de dichas obras, por lo que LA PROMITENTE VENDEDORA quedará eximida 
de cualquier responsabilidad a su cargo. Adicionalmente, dichas obras solo podrán iniciarse una vez se 
hubiere efectuado la entrega real y material del Inmueble Prometido. 

 
12.3. Teniendo en cuenta que dentro del proceso constructivo pueden surgir cambios menores de medidas y 

ubicación de muros, LA PROMITENTE VENDEDORA no entregará planos acotados del Inmueble 
Prometido, en tanto no se responsabiliza de compra de artículos o materiales adquiridos por EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 

 
12.4. LA PROMITENTE VENDEDORA recomienda que dentro del periodo de garantía no se realicen acabados 

especiales en las paredes, techos y pisos del Inmueble Prometido, entendiendo que, en el proceso de 
ajuste de los materiales y de la edificación, que coincide con el periodo de garantía, es normal que se 
presenten fisuras. Si EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) cambia(n) el color de los muros, 
coloca(n) enchapes, telas, papeles de colgadura, pinturas de óleo, o en general, cualquier material 
adherido a techos, paredes o pisos, y se presenten fisuras o similares, LA PROMITENTE VENDEDORA 
no estará obligada a reemplazar tales materiales que como consecuencia de la fisura o del tratamiento 
que haya de darse a la misma, se deterioren o dañen. En este caso, LA PROMITENTE VENDEDORA 
procederá a la reparación, conforme al término de garantía legal, pero se limitará a la reposición o arreglo 
de conformidad con los acabados que originalmente tenía el Inmueble Prometido, sin tener en cuenta las 
mejoras realizadas por EL(LOS) PROMETIENT(ES) COMPRADOR(ES). En todo caso, EL(LOS) 
PROMETIENTE(ES) COMPRADOR(ES) se obliga (n) a efectuar cualquier mejora en el Inmueble 
Prometido respetando los diseños estructurales, hidráulicos, eléctricos y sanitarios del Inmueble 
Prometido. 
 

12.5. LA PROMITENTE VENDEDORA no reconocerá daños causados a fachadas, cubiertas y redes eléctricas, 
de teléfonos, televisión, por causa de los sistemas privados de televisión o de otros proveedores 
contratados por la administración del Proyecto y/o por los copropietarios.  

 
12.6. Todos los daños o imperfecciones visibles al momento de recibir el Inmueble Prometido, deberán 

consignarse en el inventario anexo al acta de entrega las imperfecciones o daños de funcionamiento que 
aparezcan después de la entrega del Inmueble Prometido y dentro de garantía, deberán solicitarse por 
escrito al LA PROMITENTE VENDEDORA, indicando el nombre del propietario, la ubicación del Inmueble 
Prometido y la relación de las daños. Expirado el termino de garantía legal con LA PROMITENTE 
VENDEDORA, pero estando vigente con el proveedor o contratista correspondiente, la reparación deberá 
solicitarse directamente a estos, de conformidad con lo previsto el respectivo manual de garantía o en el 
contrato correspondiente. 

 
12.7. LA PROMITENTE VENDEDORA, no responderá por daños causados en virtud de negligencia, descuido, 

mal trato o atribuibles a labores de acondicionamiento o acabados llevados a cabo después de la firma de 
acta de entrega, o sin tener en cuenta los diseños estructurales, hidráulicos, eléctricos y sanitarios. Se 
perderá la garantía, si frente a cualquier daño o imperfección, el propietario procede a realizar por su propia 
cuenta las reparaciones, o contratare a un tercero para el efecto. 

 
12.8. Todo lo mencionado con relación a las garantías operará siempre que los daños o imperfecciones no 

tengan como origen Fuerza Mayor o Caso Fortuito o hecho de un tercero, tales como sismos, movimientos 
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telúricos, terremotos, terrorismo, incendios, fenómenos meteorológicos como vendavales, huracanes, 
inundaciones o similares. Estos supuestos deberán ser atendidos por cada propietario de vivienda o por 
los seguros que hayan sido contratados para tal fin, de conformidad con lo previsto en el RPH.  

 
12.9. LA PROMITENTE VENDEDORA, no responderá por el mal uso que se dé a los aparatos sanitarios, los 

mesones de cocina ocasionados por actos como sentarse o pararse encima de estos, o de limpiarlos con 
ácidos o limpiadores inadecuados, mantenimientos o procedimientos que realicen (n) EL (LA)(LOS) 
PROMITENTE(S)COMPRADORE(S), ni por falta de mantenimiento que dé(n) EL (LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) a canales, bajantes, sifones, desagües y demás elementos de esta 
clase. 

 
12.10. Vencidas las garantías mencionadas en la presente cláusula, LA PROMITENTE VENDEDORA 

responderá exclusivamente por la estabilidad de la construcción de acuerdo con las normas legales. 
 

12.11. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) manifiesta(n) que conocen y aceptan que 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., ya como sociedad ni como vocera del FIDEICOMISO MAVAYA 2 – 
FIDUBOGOTA, es constructor, gerente, promotor, veedor, ni participa en manera alguna en el desarrollo 
del Proyecto y, en consecuencia, no es responsable ni puede serlo por la terminación, calidad, cantidad o 
precio de las unidades resultantes del Proyecto. 

 
12.12. EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) acepta(n) y reconoce(n) que el Inmueble Prometido será 

construido en sistema de muros estructurales en concreto en sistema industrializado y mampostería en 
fachadas, placas en concreto según diseño estructural, por lo que podrán presentarse ligeras 
imperfecciones, ondulaciones y pequeñas variaciones en medidas que no afectan la estabilidad y 
seguridad del Inmueble Prometido. 

 
12.13. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) conoce(n) y acepta(n) que LA PROMITENTE 

VENDEDORA tiene la autonomía temporal de asignar parqueaderos comunales de manera transitoria, e 
imponer transitoriamente servidumbres, conforme a las necesidades que genere el proyecto de acuerdo 
con su construcción por etapas. En todo caso, LA PROMITENTE VENDEDORA podrá entregar en forma 
definitiva los parqueaderos comunales y de visitantes que conforman el Proyecto, conforme se regula en 
la Cláusula Segunda de este Contrato y podrá restringir el uso de éstos hasta tanto se efectúe la entrega 
de los bienes comunes no esenciales. 

 
12.14. LA PROMITENTE VENDEDORA. declara que se hace responsable ante EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(A)(ES) del cumplimiento de la normatividad vigente sobre la venta y promoción de 
inmuebles destinados a vivienda, en los términos establecidos en la Circular Externa 006 de 2012 de la 
Superintendencia de Industria y Comercio. 

 
DÉCIMA TERCERA. - OBLIGACIÓN DE INFORMACIÓN.  
 

13.1. LA PROMITENTE VENDEDORA se obliga a suministrar a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) información clara, veraz, suficiente, oportuna, verificable, comprensible, precisa e 
idónea sobre las calidades, áreas, acabados y especificaciones del Inmueble Prometido, en los términos 
establecidos en la Ley 1480 de 2011. Igualmente, se obliga a cumplir cada uno de los preceptos señalados 
en dicha ley, declarando indemne a FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., como sociedad y como vocera y 
administradora del FIDEICOMISO MAVAYA 2 – FIDUBOGOTA por tales conceptos, teniendo en cuenta 
que esta entidad no es ni constructor, ni promotor, ni comercializador, ni interventor de proyectos 
inmobiliarios. 
 

13.2. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) manifiesta (n) que conoció(eron) y entendió(eron) 
la información suministrada en los medios publicitarios por los que se ha anunciado el Proyecto, 
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especialmente en relación con los siguientes aspectos: 
 

a. Conoció(eron) y entendió(eron) las características del área ofrecida en la publicidad y en consecuencia 
manifiesta(n) que conoce(n) que el área total construida corresponde a la sumatoria del área privada, 
más los demás elementos comunes como muros, columnas, ductos y fachada, etc. 

b. Conoció(eron) y entendió(eron) que las opciones de dependencias y de acabados fueron definidas por 
las Partes antes de la celebración del contrato de promesa de compraventa. 

c. Conoció(eron) y entendió(eron)que el área privada y las especificaciones definitivas son las que obran 
en los planos aprobados por la Curaduría Urbana o la entidad competente y en las especificaciones de 
acabados que se protocolizan con el presente instrumento. 

d. Conoció(eron) y entendió(eron) las zonas o áreas comunes del Proyecto, sus acabados y el mobiliario 
a entregar por parte de LA PROMITENTE VENDEDORA. 

e. En consecuencia manifiesta(n) que la publicidad utilizada por LA PROMITENTE VENDEDORA 
contenía las características de la unidad, estrato socioeconómico, valor estimado de cuota por 
expensas comunes y demás requisitos establecidos de la Circular Externa 006 de febrero ocho (8) de 
dos mil doce (2012) expedida por la Superintendencia de Industria y Comercio, fue suficientemente 
clara, no lo indujo a error o engaño y que las dudas relativas a la oferta comercial se resolvieron de 
manera satisfactoria antes de la celebración del Contrato  

f. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) manifiesta(n) que conoce(n) los planos que 
conforman las unidades de vivienda privada y bienes comunes de la edificación y las especificaciones 
de construcción, los cuales se obliga(n) a respetar, así como que el Inmueble Prometido estará 
sometido al régimen de propiedad horizontal, el cual se obligan a conocer, respetar y dar cumplimiento. 

 
DÉCIMA CUARTA.- CONTRATO DE FIDUCIA. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declaran 
que conocen y aceptan los términos y condiciones del Contrato de Fiducia No. 2-1 114114. La gestión de 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., como vocera y administradora del FIDEICOMISO MAVAYA 2 - FIDUBOGOTA 
es la de un profesional. Su obligación es de medio y no de resultado, respondiendo en todo caso hasta por 
culpa leve. La Fiduciaria no asume con recursos propios, en virtud del Contrato de Fiducia, ninguna obligación 
tendiente a financiar al fideicomitente o al Proyecto, ni a facilitar, con base en sus recursos, la satisfacción de 
obligación alguna garantizada por el Fideicomiso. 
 
DÉCIMA QUINTA.- MÉRITO EJECUTIVO.  
 

15.1. El Contrato prestará por sí mismo mérito ejecutivo por todas las obligaciones de hacer o de dar que puedan 
derivarse del mismo sin necesidad de requerimientos judiciales o privados, a los cuales renuncia(n) 
expresamente la(s) parte(s) contratante(s). Las obligaciones que presten mérito ejecutivo derivadas del 
Contrato se ejecutarán por medio del procedimiento ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria y ante los jueces 
de la República de Colombia. 
 

15.2. En caso de que LA PROMITENTE VENDEDORA deba recurrir al cobro judicial o extrajudicial y, por 
consiguiente, requerir los servicios de un profesional en derecho por el incumplimiento de cualquier 
obligación contenida en el Contrato por parte de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), 
este(os) último(s) se obliga(n) al pago de sus honorarios, incluidos los intereses aplicables. 

 
DÉCIMA SEXTA.- SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS.  
 

16.1. Las diferencias que surjan entre las Partes por razón o con ocasión del Contrato, se procurarán resolver 
mediante procedimientos de auto composición, tales como transacción o conciliación. Para este efecto, 
las Partes podrán acudir a cualquier centro de conciliación legalmente acreditado con el fin de llegar a 
acuerdos que beneficien el desarrollo y la ejecución del Contrato. De no ser posible la solución de las 
diferencias que se susciten entre las Partes debido a la validez, nulidad, celebración, interpretación, 
ejecución, cumplimiento o liquidación o cualquier otra relativa al Contrato, el conflicto se resolverá ante la 
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jurisdicción ordinaria del sistema de justicia colombiano. 
 

16.2. Las obligaciones dinerarias claras, expresas y exigibles contenidas en este Contrato no estarán sometidas 
a esta cláusula, para lo cual las Partes podrán acudir directamente ante la justicia ordinaria. 

 
DECIMA SÉPTIMA.- REPORTE A CENTRALES DE RIESGO. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) autoriza(amos) a FERNANDO MAZUERA Y CIA S.A., y CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR COMPENSAR, esta última en calidad de promotora del proyecto, y/o a quien represente sus 
derechos, expresa e irrevocablemente para que consulte, reporte, solicite, divulgue y procese en las centrales 
de riesgo o cualquier otra entidad que maneje o administre bases de datos sobre el comportamiento crediticio 
de las personas, bien sea del sector financiero, empresarial o de consumo, toda la información referente a mi 
(nuestro) comportamiento como cliente, el estado de las obligaciones a mi (nuestro) cargo que se desprenden 
del Contrato y especialmente la información referente a la existencia de deudas vencidas sin cancelar. 
Igualmente, autorizo (amos) a FERNANDO MAZUERA Y CIA S.A. y CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 
COMPENSAR para consultar y solicitar información sobre mí (nuestro) comportamiento crediticio a las centrales 
de riesgo. Lo anterior implica que el cumplimiento o incumplimiento de mis (nuestras) obligaciones se reflejará 
en las mencionadas bases de datos, en donde se consigna de manera completa todo el comportamiento 
crediticio y financiero del cliente.  

 
Declaro(amos) que con la firma del Contrato, acepto (amos) la autorización impartida por esta cláusula, y 
manifiesto (amos) conocer que la consecuencia derivada de la autorización, será la consulta e inclusión de sus 
datos financieros en las centrales de riesgo, circunstancia por la cual todas las entidades que manejen este tipo 
de información, bien sea del sector financiero o empresarial, afiliadas a dichas centrales conocerán mi (nuestro) 
comportamiento presente y pasado relacionado con el cumplimiento o incumplimiento de mis (nuestras) 
obligaciones financieras. 
 
DECIMA ÓCTAVA.- IMPUESTOS, PAZ Y SALVOS. LA PROMITENTE VENDEDORA se obliga a entregar a 
paz y salvo el Inmueble Prometido por concepto de impuestos, valorizaciones, gravámenes, tasas o 
contribuciones, hasta la fecha en que se firme la Escritura Pública de Compraventa. LA PROMITENTE 
VENDEDORA no se hace responsable por reajustes posteriores, que serán de cargo exclusivo de EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). LA PROMITENTE VENDEDORA pagará el impuesto predial del año 
gravable en que se firme la Escritura Pública de Compraventa, y en adelante, el pago será por cuenta de 
EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se 
obliga(n) a reintegrar a LA PROMITENTE VENDEDORA el valor del impuesto predial pagado, en la proporción 
que corresponda entre el día de la firma de la Escritura Pública de Compraventa y el treinta y uno (31) de 
diciembre del mismo año, reintegro que deberá hacer el mismo día en que EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) pague(n) las sumas de dinero que le corresponda asumir por concepto de gastos notariales, 
de registro e impuesto de registro que genere la Escritura Pública de Compraventa. 
 
DÉCIMA NOVENA.- SERVICIOS PÚBLICOS Y ESTRATIFICACION.  
 

19.1. LA PROMITENTE VENDEDORA realizó la construcción de todas las obras de urbanismo y saneamiento, 
así como también las redes y acometidas necesarias para la instalación definitiva de los servicios de 
acueducto, alcantarillado, energía eléctrica y gas natural. En todo caso LA PROMITENTE VENDEDORA 
se obliga a entregar el Inmueble Prometido, dotado de los servicios públicos definitivos. En todo caso el 
Inmueble Prometido se entregará dotado de los servicios públicos básicos domiciliaros definitivos conforme 
al artículo 10 de la Ley 66 1968. Los derechos de conexión del servicio de gas natural (cargo por conexón 
y medidor) serán de cargo de LA PROMITENTE VENDEDORA, sin embargo, los otros conceptos que 
sean cargados en la factura del Inmueble Prometido una vez sea entregado, deberán ser cubiertos por 
EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), entre ellos, el cobro del calentador de agua. 
 
LA PROMITENTE VENDEDORA pagará a las empresas prestadoras de los servicios de acueducto, 
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alcantarillado y energía eléctrica, las cuotas correspondientes para la instalación del servicio, pero LA 
PROMITENTE VENDEDORA no se hace responsable de los reajustes posteriores a la entrega del 
Inmueble Prometido, liquidados por dichas empresas. Salvo culpa o negligencia, LA PROMITENTE 
VENDEDORA no será responsable de las demoras en que puedan incurrir las empresas municipales en 
las instalaciones y en mantenimiento de los servicios de agua, energía, gas y teléfonos. 
 

19.2. USO Y ADMINISTRACION DE LA RED TELEFONICA: Es obligación de cada propietario solicitar a una 
empresa de servicios públicos de telecomunicaciones la asignación de la línea telefónica, sin que sea de 
su ámbito la instalación de esta. Los derechos de conexión o activación de todos los servicios aprobadas 
deberán ser pagados por cada propietario, de acuerdo con la facturación que emita esa empresa. Los 
costos de la instalación de la línea telefónica para el Inmueble y su aparato corren por cuenta exclusiva de 
EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES).  
 

19.3. Se constituirá servidumbre de energía eléctrica a favor de CODENSA, la cual deberá elevarse a escritura 
pública y registrarse en la correspondiente Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. Esta servidumbre 
afectará a todos los inmuebles resultantes del Proyecto. 

 
19.4. Los costos del calentador y demás aparatos gasodomésticos y su respectiva instalación, así como los 

costos de mantenimiento, corren por cuenta exclusiva de EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES). Los derechos de conexión (cargo por conexión y medidor) corren por cuenta exclusiva 
del LA PROMITENTE VENDEDORA. 

 
19.5. EL(LA) (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) conoce (n) y acepta (n) que conforme al Artículo 21 

de la RESOLUCIÓN CREG 108 de 1997, será de su cargo exclusivo el cargo por conexión que liquide la 
empresa de energía eléctrica, por lo que, en el evento en que LA PROMITENTE VENDEDORA efectúe 
algún abono por dicho concepto, EL(LA) (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga(n) a 
rembolsar dicha suma a favor de ésta.  

 
VIGÉSIMA. – GARANTÍA. A partir de la entrega material del Inmueble Prometido, LA PROMITENTE 
VENDEDORA atenderá las labores de posventa relacionadas con los acabados del Inmueble Prometido, de 
acuerdo con el procedimiento establecido en obra, hasta por el término de un (1) año contado a partir de la 
fecha de firma del acta de entrega del Inmueble Prometido, de conformidad con los dispuesto en el Artículo 8º 
de la Ley 1480 de 2011, independientemente que EL(LA)LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) 
habite(n) o no en él, siempre que no obedezcan a eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, hecho de un 
tercero, mal uso, contravención urbanística, arquitectónica, técnica (estructurales, hidrosanitarias, de gas, 
eléctricas y de comunicación) o cambio en la destinación del inmueble. 
 
EL (LA) (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) cuenta (n) con las garantías legales que comprenden la 
estabilidad de obra por diez (10) años, de conformidad con los dispuesto en el Artículo 8º de la Ley 1480 de 
2011. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA.- OBLIGACIÓN DEL CONSTRUCTOR. LA PROMITENTE VENDEDORA radicará la 
respectiva solicitud de cédula catastral individual para cada una de las unidades que conforman el Proyecto 
ante la entidad gubernamental correspondiente, de conformidad con la normatividad vigente, una vez concluya 
la enajenación de la totalidad de unidades que integran el Proyecto. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA.- PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. Es entendido y aceptado por las Partes 
que, dentro del desarrollo de este Contrato, una de las Partes podrá hacer entrega o poner en conocimiento de 
la otra Parte, sus datos personales, para que ésta lleve a cabo las actividades propias de la naturaleza de este 
Contrato. Como consecuencia de lo anterior, las Partes se comprometen a tratar como confidencial, en todo 
momento, dicha información personal y a abstenerse de usarla para fines distintos a los requeridos para dar 
cumplimiento a este Contrato. Si una de las Partes llegare a utilizar la información que le sea entregada para 
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fines distintos a los especificados, asumirá la responsabilidad y mantendrá indemne a la Parte cumplida frente 
a las posibles reclamaciones que se puedan derivar de su conducta por cualquier daño causado al titular del 
dato o a ella.  
 
Sin perjuicio de lo establecido en esta cláusula y en las normas sobre protección de datos personales aplicables 
en Colombia, de manera general, las Partes se obligan a: 
 
a. Guardar confidencialidad respecto de los datos personales que les sean entregados. 
b. Garantizar la implementación de las medidas de seguridad que correspondan para proteger los datos 

personales y las bases de datos personales que les transmitan. 
c. Tratar los datos personales entregados de conformidad con los principios rectores establecidos en la Ley 

1581 de 2012 y las demás normas que la reglamenten, adicionen, modifiquen o sustituyan.  
d. Garantizar que cuando el Contrato se termine, cuando la Parte interesada lo requiera o cuando la 

información que le hubiere sido entregada haya sido utilizada para los fines establecidos por las Partes para 
la ejecución de este Contrato, la información será destruida o restituida a la Parte que la entregó para su 
destrucción, de tal manera que se imposibilite acceder a ella.  

e. Velar porque sus empleados, contratistas o cualquier persona que administre o maneje datos personales de 
terceros, cumplan y acaten las normas vigentes sobre protección de datos personales y garanticen la 
confidencialidad de los datos personales a los que tendrán acceso. 

f. Respecto de los datos personales de clientes y otros terceros que sean entregados por las Partes para 
efectos de la ejecución del presente Contrato, Las Partes declaran y garantizan que cuentan y contarán con 
las autorizaciones previas de los titulares para efectuar dicha transmisión o transferencia nacional e 
internacional de datos a la otra Parte y que las mismas han sido otorgadas de conformidad con las normas 
aplicables y que cuentan con la autorización de las finalidades requeridas para la ejecución del Contrato. 

 
EL (LA) (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) manifiesta (n) que FERNANDO MAZUERA Y CIA S.A., 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. como vocera y administradora del FIDEICOMISO MAVAYA 2 – FIDUBOGOTA y 
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, me (nos) ha(n) informado acerca de los derechos y 
deberes que como titular(es) de mis datos tengo (tenemos) para: entregar y recibir información veraz, completa, 
exacta, actual, comprobable y comprensible de los mismos, directamente o por interpuesta persona, en razón 
a los datos que he (hemos) entregado facultativamente a FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. como vocera y 
administradora del FIDEICOMISO, CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, para que hagan 
parte de sus bases de datos; así como para rectificar, actualizar, corregir u oponerme al tratamiento de mis 
(nuestros) datos personales, de manera expresa e inequívoca. 
 
Las finalidades del tratamiento de los datos personales de EL (LA) (LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES), serán las siguientes: (i) Registrarme como cliente en los sistemas de información internos 
de las Compañías; (ii) Procesar pagos; (iii) Expedir o solicitar facturas, o información relacionada con estas, 
certificados de retención en la fuente, paz y salvos y cualquier otro documento necesario que se deba suscribir 
en la relación comercial con el cliente; (iv) Contactar al cliente por cualquier medio para efectos de la prestación 
de los servicios que requiera; (v) Realizar análisis estadísticos y reportes de mercadeo; (vi) Transferir datos a 
distintas áreas de las compañías del Grupo Mazuera (como se define en la Política de Protección de Datos 
Personales de LA PROMITENTE VENDEDORA) y terceros cuando se requiera para el desarrollo de sus 
operaciones; (vii) Registrar los datos personales en los sistemas de información de las compañías del Grupo 
Mazuera y en sus bases de datos comerciales y operativas; (viii) Implementar medidas de seguridad industrial 
adecuadas para el ingreso a las instalaciones; (ix) Gestionar la prestación médica de emergencias, de ser 
requerido; (x) Captar, a través de cámaras de video-vigilancia, imágenes y sonidos que serán almacenados por 
las compañías del Grupo Mazuera para la seguridad de sus visitantes y colaboradores; (xi) Cualquier otra 
actividad de naturaleza similar a las anteriormente descritas que sean necesarias para desarrollar el objeto 
social de las compañías del Grupo Mazuera y el Contrato. 
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VIGÉSIMA TERCERA.- DOMICILIO CONTRACTUAL Y NOTIFICACIONES. Para todos los efectos del 
Contrato, las Partes fijan como domicilio contractual la ciudad de Bogotá, D.C. Igualmente fijan las direcciones, 
teléfonos y correos electrónicos para efectos de recibir notificaciones, las que aparecen en el encabezado del 
Contrato. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) tendrá(n) como obligación informar a LA 
PROMITENTE VENDEDORA cualquier cambio de domicilio o lugar de trabajo dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes al cambio, con el fin de actualizar la información requerida. 
 
VIGÉSIMA CUARTA.- CESIÓN.  
 

24.1. La cesión del Contrato por parte de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) requiere la 
aceptación previa, expresa y por escrito, tanto de la cesión, como de la persona cesionaria, por parte de 
LA PROMITENTE VENDEDORA, y de FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. como vocera y administradora del 
FIDEICOMISO MAVAYA 2 – FIDUBOGOTA. 
 

24.2. EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) podrá(n) ceder el Contrato a un tercero que 
asuma los derechos y obligaciones sin que haya lugar al pago de suma alguna, siempre que el cesionario 
se encuentre dentro del primer grado de consanguinidad, afinidad o primero civil. De no existir y 
demostrarse el vínculo antes señalado, EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) deberá 
(n) reconocer y pagar a LA PROMETIENTE VENDEDORA una suma equivalente al uno por ciento (1%) 
del valor total del Inmueble Prometido para que se autorice la cesión. 

 
24.3. LA PROMETIENTE VENDEDORA, podrá ceder el Contrato a un tercero que asuma los derechos y el 

cumplimiento de las obligaciones correlativas y para tal efecto bastará comunicar por escrito a 
EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES). En este caso el tercero deberá encontrarse 
debidamente inscrito ante la Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda de la Secretaria 
Distrital del Hábitat. 

 
VIGÉSIMA QUINTA.- MODIFICACIONES. Cualquier modificación relacionada con los términos del Contrato 
deberá ser convenida por las Partes de común acuerdo mediante la firma de un Otrosí. 
 
VIGÉSIMA SEXTA.- PERFECCIONAMIENTO. Las Partes manifiestan que éste contrato constituye un acuerdo 
completo y total acerca de su objeto, reemplaza cualquier otro acuerdo verbal o escrito celebrado entre las 
Partes con anterioridad respecto del mismo objeto y se perfecciona con la suscripción del mismo por las Partes 
intervinientes. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA.- FALLECIMIENTO. Con la suscripción del Contrato, EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) conoce(n) que en caso de fallecimiento, sus herederos deberán iniciar el proceso de 
sucesión en un término no superior a tres (3) meses contados a partir de la expedición del certificado de 
defunción. Si en el término indicado, LA PROMITENTE VENDEDORA no recibe noticia del proceso de 
sucesión, los recursos aportados junto con sus rendimientos, previo descuento de la comisión que le 
corresponde, serán consignados en un fondo de inversión de FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. separados del 
FIDEICOMISO MAVAYA 2 – FIDUBOGOTA que administra los recursos del Proyecto. Esta situación se 
entenderá como una causal de terminación unilateral del contrato y el Inmueble Prometido será liberado para 
su comercialización por parte de LA PROMITENTE VENDEDORA. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) declara(n) conocer y aceptar esta situación con la suscripción del Contrato, por lo que, con 
anterioridad a la firma de este, informará las condiciones del negocio a sus familiares para efecto de dar 
cumplimiento al mismo. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. - DECLARACIÓN DE ESTADO CIVIL. EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) 
declara que conoce que las condiciones expresadas en el presente contrato vinculan al núcleo familiar con el 
cual realizó la compra; en consecuencia, se deja constancia que EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR 
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(ES) indica que XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número XXXXXXX 
expedida en XXXXXXX, quien es XXXXXXXXXXXXXXXXX. 
 
VIGÉSIMA NOVENA.- PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO Y 
FINANCIACIÓN DE PRODUCCIÓN DE ARMAS DE DESTRUCCIÓN MASIVA. EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declara(n) que los recursos utilizados para la compra del Inmueble 
Prometido provienen de actividades ilícitas y declaro(declaramos) que la información registrada es cierta y 
verificable. Por esto, me(nos) abstendré(abstendremos) de registrar en el Contrato información que no sea real, 
y/o que no esté debidamente soportada por los documentos idóneos para este efecto.  
 
Exonero(exoneramos) de toda responsabilidad a los intervinientes en este documento sobre cualquier error o 
falsedad que se llegaré a encontrar en la información y asumiré(emos) la responsabilidad por la reparación de 
los daños que se llegasen a causar.  
 
Por último, y sin importar la existencia de perjuicio alguno, la sola inconsistencia de la información aquí 
consignada será considerado como una falta a los protocolos, reglamentos, disposiciones y normas aplicables 
al servicio ofertado, por lo cual, dará lugar al inicio de las acciones administrativas correspondientes, sin 
perjuicio de las acciones ante los entes jurisdiccionales, hecho que declaro conocer y aceptar plenamente. 
 
Para constancia y señal de aceptación de todo lo estipulado, se firma en dos originales de igual tenor, en la 
ciudad de Bogotá D.C., en la fecha indicada en la carátula de este Contrato.  
 
 
LA PROMITENTE VENDEDORA, 
 
 
 

EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) 

_______________________________________ 
PAULA YURANNY HERNANDEZ RODRIGUEZ 
C.C. 1.030.570.781 de Bogotá, D.C. 
Apoderado especial de FERNANDO MAZUERA Y CIA 
S.A. 

_________________________________ 
Nombre: 
C.C No. 
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ANEXO NO. 1 
DEPENDENCIAS Y ESPECIFICACIONES DEL INMUEBLE PROMETIDO 
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ANEXO NO. 2 
PLAN DE PAGOS 
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